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ACTA NÚMERO 05 DE 2021
(agosto 4)

Legislatura 2021-2022
Sesión Ordinaria

En Bogotá, D. C., el día miércoles 4 de agosto de 
2021, siendo las 9:28 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en 
el Salón Elíptico del Capitolio Nacional, previa 
citación. Presidida la Sesión por su Presidente 
el Honorable Representante Julio César Triana 
Quintero. 

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum (como primer punto del 
Orden del Día).

Presidente:
Sí muy buenos días a todos, invitamos a los 

Congresistas que se encuentren en el Elíptico tomar 
asiento, señora Secretaria sírvase llamar a lista.

Secretario:
Sí señor Presidente, siendo las 9:28 de la mañana 

procedo con el llamado a lista. 
Contestaron los siguientes Honorables 

Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Daza Iguarán Juan Manuel
León León Buenaventura
Lorduy Maldonado César Augusto
Robledo Gómez Ángela María

Rodríguez Rodríguez Edward David
Sánchez León Óscar Hernán
Santos García Gabriel
Triana Quintero Julio César
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto
Señor Presidente, la Secretaría le informa que se 

ha registrado quórum deliberatorio.
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los Honorables Representantes:
Arias Betancur Erwin
Asprilla Reyes Inti Raúl 
Burgos Lugo Jorge Enrique
Calle Aguas Andrés David
Cuéllar Rico Henry
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Lozano Élbert
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
González García Harry Giovanny
Hoyos García John Jairo
López Jiménez José Daniel
Losada Vargas Juan Carlos
Matiz Vargas Adriana Magali
Méndez Hernández Jorge 
Padilla Orozco José Gustavo 
Peinado Ramírez Julián 
Pulido Novoa David Ernesto
Restrepo Arango Margarita María
Reyes Kuri Juan Fernando
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
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Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Villamizar Meneses Óscar Leonardo 
Wills Ospina Juan Carlos
Con excusa adjunta los Honorables Repre-

sentantes:
Córdoba Manyoma Nilton 
Goebertus Estrada Juanita María
Navas Talero Carlos Germán
Rodríguez Contreras Jaime
Presidente:
Gracias Secretaria, en primera instancia 

queremos darle la bienvenida a los invitados a este 
debate de Control Político programado para el día de 
hoy, también damos la bienvenida a los funcionarios 
del Gobierno citados, al equipo del Ministerio del 
Interior que nos acompaña, al equipo del Ministerio 
de Defensa que nos acompaña, a la Alta Consejería 
para los Derechos Humanos y damos la bienvenida 
a los funcionarios del Distrito Capital de Bogotá que 
hacen presencia. Secretaria sírvase leer quienes han 
confirmado, sírvase leer el Orden del Día por favor.

Secretaria:
Sí señor Presidente: 

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

LEGISLATURA 2021 – 2022
SESIÓN PRESENCIAL

SALÓN ELÍPTICO – CAPITOLIO NACIONAL
(Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad 
establecidos por la Cámara de Representantes)

ORDEN DEL DÍA
Miércoles cuatro (4) de agosto de 2021

9:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Citación e invitación a funcionarios
Citados: 
Ministro del Interior, doctor Daniel Palacios 

Martínez 
Ministro de Defensa Nacional, doctor Diego 

Andrés Molano Aponte 
Consejera Presidencial para los Derechos 

Humanos y Asuntos Internacionales, 
Doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda 
Director Unidad Nacional de Protección (UNP), 

doctor Alfonso Campo Martínez 
Invitados:
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D. C., doctora 

Claudia Nayibe López Hernández 
Fiscal General de la Nación, doctor Francisco 

Barbosa Delgado 

Procuradora General de la Nación, doctora 
Margarita Cabello Blanco 

Defensor del Pueblo, doctor Carlos Ernesto 
Camargo Assis 

Directora del Departamento para la Prosperidad 
Social, doctora Susana Correa Borrero 

Directora Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF), doctora Lina María Arbeláez 
Arbeláez 

Director General Unidad para la Atención y la 
Reparación Integral a las Víctimas, doctor Ramón 
Alberto Rodríguez Andrade 

Comandante del Ejército Nacional, General 
Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda 

Director General Policía Nacional, General Jorge 
Luis Vargas Valencia 

Personero Distrital de Bogotá, D. C., doctor 
Julián Enrique Pinilla Malagón 

Tema: La Actuación de las Autoridades Frente a 
las Alertas Tempranas en la Ciudad de Bogotá.

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa 
y suscrita por los Honorables Representantes José 
Jaime Uscátegui Pastrana, Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi, Edward David Rodríguez Rodríguez y 
Gabriel Santos García. 

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8°. Acto Legislativo número 1 de 2003)
IV

Lo que propongan los Honorables 
Representantes

El Presidente,
Julio César Triana Quintero.

La Vicepresidenta,
Margarita María Restrepo Arango.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente, 
aún continuamos con quórum deliberatorio, así que la 
Secretaría estará atenta a informarle señor Presidente 
cuando usted pueda someter a consideración y 
votación el mismo, cuando tengamos el quórum 
suficiente.

Presidente:
Secretaria, entre tanto se conforma el quórum 

decisorio, le ruego a usted informe a esta Comisión, 
de los invitados quiénes hacen presencia y también 
de los funcionarios citados al debate de Control 
Político.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Los citados. el señor 

Ministro del Interior el doctor Daniel Palacios, 
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había confirmado su asistencia hasta el día de ayer, 
hoy ha enviado una excusa y ha delegado al doctor 
Juan Pablo Díaz Granados como Viceministro de 
Relaciones Políticas del Ministerio del Interior 
quien se encuentra presente en el recinto. El señor 
Ministro de la Defensa Nacional el doctor Diego 
Andrés Molano ha confirmado su asistencia, nos 
dicen que en contados minutos allegara al recinto. 
La doctora Nancy Patricia Gutiérrez, Consejera 
Presidencial para los Derechos Humanos, también 
ha confirmado su asistencia y también me han 
manifestado, ruego a los enlaces de los Ministerios 
informarle a los señores Ministros y a los citados, 
que por favor hemos iniciado la sesión para que se 
acerquen al recinto, también la doctora Nancy dice 
que viene en camino.

El doctor Alfonso Campo también esta mañana, 
¿ya está aquí? Qué pena no lo conocía, entonces ya 
está en el recinto; de los invitados señor Presidente 
y Honorables Representantes, la doctora Claudia 
López, la señora Alcaldesa Mayor de Bogotá se ha 
excusado y ha delegado al doctor Aníbal Fernández 
de Soto, que ya está aquí presente. La doctora 
Margarita Cabello Blanco, la señora Procuradora 
General, se ha excusado y ha delegado al doctor 
Javier Augusto Sarmiento Olarte, ¿no sé si está en el 
recinto? No está todavía el Procurador delegado. La 
doctora Susana Correa, Directora del Departamento 
para la Prosperidad se ha excusado y no ha delegado 
a nadie. El doctor Ramón Alberto Rodríguez 
Andrade, Director General de la Unidad para la 
Atención y la Reparación Integral de las Víctimas 
ha confirmado su asistencia, está en el recinto.

El General Eduardo Enrique Zapateiro, nos ha 
manifestado que no hay ninguna comunicación 
al respecto, pero creo que no asiste, no está en el 
recinto. El General Jorge Luis Vargas Valencia, 
Director General de la Policía nos han confirmado su 
asistencia, ruego a los enlaces que le digan al señor 
General que ya vamos a iniciar sesión. El doctor 
Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital 
de Bogotá no asiste, se excusa y ha delegado a la 
doctora Natalia María Chacón, ¿no sé si ya está 
la doctora Natalia? Aquí está presente. El doctor 
Francisco Barbosa, el Fiscal General de la Nación 
se ha excusado y no delega a nadie. El doctor Carlos 
Ernesto Camargo Assis, ha mandado una excusa 
expresando su preocupación de no participar, pero 
se encuentra fuera de la ciudad atendiendo asuntos 
de su cargo y ha delegado al doctor Luis Andrés 
Fajardo Vicedefensor del Pueblo y al doctor Ricardo 
Arias, Delegado para la Prevención de Riesgos de 
Violaciones de Derechos Humanos, ¿no sé si el 
señor Vicedefensor ya está en el recinto? Aquí está 
el señor Vicedefensor y el doctor Ricardo Arias, así 
que aquí está la Defensoría presente en el recinto.

Y la doctora Lina María Arbeláez, Directora 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
también se excusa y ha delegado a la doctora Liliana 
Pulido, ¿que no sé si está en el recinto? Si está en el 
recinto. Así que con ese informe señor Presidente, 
deme un minuto confirmo el quórum existente, para 

que usted pueda poner en consideración y votación 
el Orden del Día

Presidente:
¿Secretaria tenemos quórum decisorio?
Secretario:
Señor Presidente, nos faltan muy pocos para 

confirmar el quórum decisorio y dejar una constancia 
señor Presidente, que el Partido de la U está en 
Bancada, que son cinco los integrantes del Partido 
de la U de la Comisión, todos han mandado una nota 
manifestando que los excusen unos minutos, toda 
vez que están en reunión de Bancada.

Presidente:
Entre tanto, tiene el uso de la palabra el doctor 

Gabriel Santos, quien ha pedido la palabra para dejar 
una constancia, ruego a los Honorables Congresistas 
que se encuentran en el Elíptico tomar asiento. 
Doctor Santos bien pueda.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Gabriel Santos 
García:

Gracias Presidente. Primero agradecerle la 
diligencia con la cual citó a este debate, liderado 
por el Representante José Jaime Uscátegui, un 
estudioso de los temas de seguridad en Bogotá, pero 
lamentar que esta primera citación Presidente, se le 
dé tan poca relevancia desde ciertos despachos del 
Gobierno nacional, esta Comisión ha sido diáfana en 
exigirle a los miembros del Gobierno nacional que 
cumplan a cabalidad con lo que la Constitución les 
ordena, y es rendirle cuentas de manera específica 
a otra Rama del Poder Público, y debo decir que 
desafortunadamente estrenándonos en este recinto, 
en la presencialidad, vemos como quizás algunos 
miembros del Gabinete no se tomaron con seriedad 
esas directrices, yo agradezco a los miembros que 
se han hecho presentes y debo decirlo, si en uno de 
los momentos más críticos en materia de seguridad 
el señor Ministro de Defensa está sacando tiempo 
para acompañarnos y respondernos en este debate, 
no veo por qué de ahí para abajo hayan Ministros 
que crean que su tiempo es más valioso, que rendirle 
cuentas a quienes hemos sido elegidos por el pueblo 
para exigírselas.

Y en ese orden de ideas apreciado Presidente, sí 
le pediría que leyera la excusa de los funcionarios 
del Gobierno que han decidido no hacerse presente, 
para entender si primero, sus motivaciones se 
justifican para no darle una respuesta a los millones 
de bogotanos, que hoy exigen, por ejemplo, saber 
¿en qué se han ido los cuatrocientos mil millones 
de pesos de Fonsecon y cómo se han ido para paliar 
la crisis de seguridad que tenemos? O por qué por 
ejemplo no hay una persona, no está la Directora del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para 
que nos dé una respuesta de ¿qué están haciendo 
ellos, para evitar que las mafias en Bogotá coopten 
a nuestros menores y cuáles son los planes que 
ellos tienen para evitar que eso ocurra? De manera 
desafortunada hoy sabemos que el señor Presidente 
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de la República, hace bien en publicar una de las 
leyes más importantes de su mandato en la Región 
Amazónica y no entiendo entonces por qué acá las 
personas que uno suele ver en ruedas de prensa, 
como el señor Ministro de Interior o la señora 
Directora del ICBF, evitan hacer presencia en tan 
importante debate y mandan a sus delegados. No sin 
antes decir que por supuesto aprecio y reconozco 
al señor Viceministro, a quien le profeso pública 
admiración, sin embargo, la Constitución es clara.

Así que esta Comisión, ha sido muy dura 
exigiéndole al Gobierno que envié a los funcionarios 
a quienes han sido citados, y ser bastante, bastante 
exigente a la hora de rechazar esas excusas, así que 
le pediría Presidente, esto por supuesto estamos 
empezando y retornando a la presencialidad, pero en 
futuras ocasiones exigirle a estos funcionarios que 
se hagan presentes. Gracias.

Presidente:
Muchas gracias doctor Gabriel. El doctor Edward 

Rodríguez ha pedido el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Honorable Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez:

Sí Presidente, muchas gracias. Yo quiero decir 
que este Gobierno es un Gobierno querido Gabriel, 
que da la cara, a tal punto que el día de ayer yo 
mismo en diálogo con el Ministro y entendiendo que 
había una importancia en este debate, le pedí a mi 
buen amigo y compañero del Centro Democrático 
José Jaime Uscátegui, que aplazáramos para el lunes 
o el martes el debate de Control Político. Doctor 
Gabriel le estoy contestando, le ruego, no, pero 
estoy contextualizándolo, de pronto usted no sabe 
de eso. Entonces, doctor Gabriel mire, me parece 
que es muy injusto que usted le casque al Gobierno, 
pero que por ejemplo aquí la Alcaldesa de Bogotá no 
va a venir, y es la que tendría que dar la cara sobre 
la seguridad en Bogotá, circunscripción que usted y 
yo representamos, y por eso era mí afán, y mi afán 
era por algo muy delicado que voy a denunciar, y 
es cómo los colectivos chavistas han permeado 
a Bogotá, Cali y Medellín, y cómo hoy generan 
delincuencia y están generando fronteras invisibles 
en diferentes barrios, en la localidad de Kennedy por 
ejemplo doctor Gabriel, una denuncia que además 
he hecho reiteradamente y que después de una larga 
investigación, podemos concluir que al interior de 
diferentes localidades, existen colectivos chavistas 
que han permeado la seguridad de Bogotá, y ante el 
cual la doctora Claudia López pues no viene a dar 
ninguna respuesta.

Entonces, yo sí invito que de ser así, si usted no 
está satisfecho porque no venga el Ministro Daniel 
Palacios, que pidió, que se excusó, que llamó al 
doctor José Jaime Uscátegui, que me llamó a mí, 
lo entiendo, porque nosotros queríamos hacer 
un debate mucho más grande, garantizando toda 
vez que esto se citó hace poco, que compareciera 
acá la Alcaldesa de Bogotá, la doctora Claudia 
López, que compareciera el Alcalde de Cali, donde 

también han permeado mucha delincuencia los 
colectivos chavistas, y por supuesto el de Medellín, 
desafortunadamente se decidió que se hiciera hoy 
el debate, y se decidió que viniera el Ministro de 
Defensa que en buena hora ya viene para acá, que es 
Ministro de Estado, que no le está huyendo, y aquí 
está, ¿dónde está el Viceministro Juan Pablo? Muy 
juicioso, aquí está el Director de la UNP, el Director 
de Víctimas, está el Gobierno dando la cara, y dando 
la cara con excelencia porque tenemos resultados, 
y porque desafortunadamente algunos mandatarios 
locales no dejan trabajar, y lo único que hacen es 
torpedear. Así que doctora Claudia López, espero 
pronto que nos dé respuesta sobre los colectivos 
chavistas que han permeado la seguridad en Bogotá.

Presidente:
Muchas gracias doctor Edward. Bueno miren, 

atendiendo doctor Santos, doctor Santos atendiendo 
su llamado de atención que es plenamente válido, 
esta Mesa Directiva con claridad quiere decirle a 
la Comisión, que el día que un funcionario citado 
no se haga presente, firmaré inmediatamente la 
comunicación a las autoridades competentes, en 
este caso a la Procuraduría General de la Nación, 
esta Comisión y este Congreso se respetan, 
independientemente del Gobierno que esté de 
turno, en eso doctor Santos puede tener la absoluta 
tranquilidad, como la pueden tener todos los colegas.

Cuatro fueron los citados, el doctor Daniel 
Palacios mandó carta ayer, está en Amazonas y 
delegó ayer, desde ayer ha estado en comunicación 
el Viceministro Díaz Granados que hace presencia 
con el equipo del Ministerio del Interior; el Ministro 
de Defensa confirmó en el día de ayer, la doctora 
Nancy Patricia Gutiérrez confirmó desde el día de 
ayer, y el director de la UNP confirmó desde el día de 
ayer, pueden estar absolutamente seguros colegas, 
que de no hacerse presente esta Mesa Directiva hará 
lo pertinente para que respeten la Comisión. Debo 
decir con absoluta y profunda tristeza, que unos 
funcionarios del Alto Gobierno invitados como la 
Directora del DPS ni siquiera envió delegado, como 
la Directora de Bienestar Familiar para semejante 
debate envió delegado y no hizo presencia, y 
también extrañamos aquí en la Comisión Primera, la 
presencia de la Procuraduría General de la Nación, 
tamaño debate y deben aquí hacer presencia, en su 
defecto, con un delegado.

Señora Secretaria, sírvase confirmar si tenemos 
el quórum decisorio para dar inicio y hágame el 
favor Secretaria y permítame tres segundos, como 
Presidente de la Comisión Primera, debo rechazar 
la no presencia del Director General de la Policía 
Nacional, que fue aquí invitado a este debate, 
invitado y no se hace presente, entiendo delegó, 
como también el General del Ejército que tampoco 
hace presencia, aquí esta Comisión y este Congreso 
Edward, ha respaldado la institucionalidad y lo 
mínimo que pedimos es que la institucionalidad 
acate los debates que aquí se realizan. Secretaria 
confirme si existe el quórum decisorio.
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Secretaria:
Sí señor Presidente, ya existe quórum decisorio 

en el recinto, puede usted poner en consideración 
y votación el Orden del Día, manifestando además 
señor Presidente que ya llegó el señor Ministro de 
la Defensa Nacional, está el Director de la Unidad 
Nacional de Protección, me están diciendo que 
Nancy Patricia está entrando al edificio, así que 
Presidente puede usted poner en consideración y 
votación el Orden del Día.

Presidente:
En consideración el Orden del Día, anuncio su 

discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿Aprueba la Comisión el Orden del Día?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de 

los asistentes, con las constancias que han dejado 
previamente los Representantes Santos y el doctor 
Edward Rodríguez.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase leer el primer punto 

del Orden del Día.
Secretaria:
Sí señor Presidente: Citación e invitación 

a funcionarios. Citados: Ministro del Interior, 
doctor Daniel Palacios. Ministro de la Defensa 
Nacional, doctor Diego Andrés Molano. Consejera 
Presidencial para los Derechos Humanos y Asuntos 
Internacionales, Nancy Patricia Gutiérrez. Director 
de la Unidad Nacional de Protección Alfonso 
Campo. 

Invitados: Alcaldesa Mayor de Bogotá, Claudia 
López. Fiscal General de la Nación, Francisco 
Barbosa; Procuradora General de la Nación, 
Margarita Cabello; Defensor del Pueblo, Carlos 
Ernesto Camargo; Directora del Departamento para 
la Prosperidad Susana Correa; Directora Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Lina María 
Arbeláez; Director General de la Unidad para la 
Atención y la Reparación Integral a las Víctimas, 
Ramón Alberto Rodríguez; Comandante del Ejército 
Nacional, General Eduardo Enrique Zapateiro; 
Director General Policía Nacional, General Jorge 
Luis Vargas; Personero Distrital de Bogotá, Julián 
Enrique Pinilla Malagón. 

Tema: La actuación de las autoridades frente 
a las Alertas Tempranas en la ciudad de Bogotá. 
Proposición aprobada en esta Célula Legislativa 
y suscrita por los Honorables Representantes José 
Jaime Uscátegui, Gabriel Jaime Vallejo, Edward 
David Rodríguez y Gabriel Santos.

Ha sido leído señor Presidente el primer punto del 
Orden del Día y ya hemos informado Presidente, la 
Secretaría por solicitud suya los que están presentes 
ya en el recinto señor Presidente.

Honorable Representante Margarita María 
Restrepo Arango:

Buenos días para todos, yo quiero resaltar de 
todos modos que el Gobierno nacional, que la 

institucionalidad está presente, está el Viceministro 
Díaz Granados del Interior, está el Ministro de 
Defensa Diego Molano, y hay distintos funcionarios 
de las entidades que fueron citadas, Presidente creo 
que muy poquitas entidades están ausentes.

Presidente:
Doctora Margarita le damos la bienvenida, muchas 

gracias, damos la bienvenida a los funcionarios, 
insistimos una vez más que lamentamos que el 
ICBF, que de hecho nos gustaría conocerlo y verlo 
algún día en las Plenarias o en las Comisiones, no 
se haya hecho presente. Señora Secretaria y señores 
Congresistas, vamos a dar inicio a este debate de 
Control Político, en su orden hablará el doctor José 
Jaime Uscátegui principal citante, quien tendrá veinte 
minutos, posteriormente hablará el doctor Gabriel 
Santos, quien tendrá diez minutos, y posteriormente 
hablará el doctor Edward Rodríguez, quien tendrá 
también diez minutos. Damos la bienvenida a todos, 
invitamos que nos colaboren con el orden y doctor 
José Jaime puede usted tomar el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana: 

Muy agradecido Presidente, pidiéndole a los 
asistentes el inmenso favor que tomemos asiento 
para iniciar el debate, iniciaríamos tan pronto 
todos los asistentes estén sentados por favor, pido 
a cabina que me proyecte la presentación que tengo 
preparada para hoy por favor también. Muy bien, 
muchas gracias Presidente, un agradecimiento 
especial a esta Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, Comisión Constitucional que en 
cabeza de nuestra Mesa Directiva, del Presidente 
Triana, hoy ha convocado este importante debate, 
este debate estaba aprobado desde el mes de octubre 
del año pasado, cualquiera que diga que este debate 
lo toma por sorpresa es falso, porque hace parte 
de una proposición aprobada hace varios meses, 
y que la Mesa Directiva decidió programar para 
hoy la semana anterior, y por eso sí lamento que a 
pocas horas de realizarse el debate algunos de los 
funcionarios citados digan que no pueden estar, 
cuando hay una prelación y hay una citación enviada 
con la suficiente anterioridad.

Agradezco por supuesto al doctor Diego Molano, 
Ministro de la Defensa, que cuando el país tiene 
tantas dificultades en materia de orden público, 
le dedica su tiempo a esta Comisión y a un tema 
tan importante como es la inseguridad en Bogotá, 
lamento que el Ministro Palacios no haya podido 
hacer lo mismo, entiendo que había un compromiso 
en Amazonas, entiendo que mí compañero el doctor 
Edward Rodríguez va a viajar a Amazonas, pero 
aquí está y ¿por qué los otros funcionarios no pueden 
hacer lo mismo? Para dedicarle unos minutos a una 
problemática mayor como lo es la inseguridad en 
Bogotá. Agradezco a los señores Viceministros, 
a los Directores de los diferentes Departamentos 
Administrativos y dependencias, al Director General 
de la Policía Nacional y a los miembros de la Fuerza 
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Pública aquí presentes, al señor Secretario Distrital 
de Seguridad Ciudadana, el doctor Aníbal Fernández 
de Soto, que en calidad de invitado, no citado, se ha 
tomado el tiempo de escuchar estas preocupaciones 
de los Congresistas de Bogotá y de la Comisión 
Primera, para ver entre todos cómo podemos llevar 
una solución a la problemática que se va a expresar 
el día de hoy. 

Vamos a hablar de la seguridad en Bogotá, ¿es 
que acaso la inseguridad no nos duele? No quedan 
ustedes aterrados con las noticias que pasan todos 
los días los medios de comunicación de homicidios 
individuales y colectivos, de sicariato, de riñas, de 
extorsión, de hurto, de fleteo y para eso estamos acá 
apreciados compañeros, para que revisemos con 
base en las Alertas Tempranas de la Defensoría del 
Pueblo, ¿qué está sucediendo en algunas localidades 
de Bogotá? Nos vamos a referir a las tres Alertas 
Tempranas que la Defensoría del Pueblo ha expedido 
para Bogotá en años recientes, y por eso tenemos 
una del 2018, otra del 2019 y otra del 2020, que 
hará parte de este debate. Yo quiero felicitar doctor 
Fajardo, señor Vicedefensor, que lo omití en mi 
saludo inicial, agradecerle y felicitarlo por esa gran 
herramienta que son las Alertas Tempranas, ahí uno 
encuentra información sobre lo que está ocurriendo 
en los territorios de Colombia de forma detallada, 
con cifras, con datos cualitativos, cuáles son las 
estructuras criminales que nos están haciendo 
daño, cuáles son los escenarios de riesgo, cuáles 
son las poblaciones afectadas y lo más importante 
compañeros de la Comisión Primera, tiene uno un 
conjunto de recomendaciones puntuales, para que 
las entidades de todos los órdenes, intenten buscar 
soluciones a esas problemáticas que se encuentran.

Si vemos la diapositiva siguiente, porque 
quiero agilizar el tiempo para entrar en preguntas e 
inquietudes concretas, vemos que desde el año 2011 
o 2017 perdón, si pasamos a la siguiente diapositiva 
en cabina, se han expedido en Colombia desde la 
Defensoría del Pueblo doscientas once Alertas 
Tempranas, hoy nos vamos a referir a tres de las 
seis que han sido expedidas en Bogotá, pero si hago 
un llamado a mis compañeros de región y de los 
diferentes departamentos, para que hagan uso de 
esta herramienta, porque ahí es donde está el Clan 
de Sinaloa haciendo daño y cómo lo están haciendo 
en los territorios con el Clan del Golfo, con los 
grupos residuales, con los GAO y todas estas siglas 
que maneja muy bien los funcionarios del sector 
defensa.

Nos vamos a concentrar en el caso específico 
de Bogotá señor Viceministro Díaz Granados, 
para ver qué está sucediendo en ese conjunto de 
localidades de Bogotá. Pasemos a la siguiente 
diapositiva, me llama la atención y esa era una 
pregunta que le tenía al señor Vicedefensor, que 
espero que nos ayude a aclarar el día de hoy, de 
acuerdo a las Alertas Tempranas que han sido 
expedidas por año, ven ustedes que el año pasado 
se expidieron cincuenta y cuatro, el año anterior 
cincuenta y seis y en el 2018 más de ochenta, si la 

vista no me falla en este momento, pero me llama 
la atención señor Vicedefensor Ricardo Arias que 
en realidad dieciséis y así como lo felicité y exalté 
la importancia de este instrumento, me pregunto 
si es que hubo algún cambio en la política de la 
entidad, para dejar es concerniente, un cambio en la 
tecnología, exactamente por qué tenemos un menor 
número de Alertas Tempranas para este año, cada 
Alerta Temprana lleva un informe de seguimiento 
que con fundamento en el decreto que reglamenta 
esta materia señor Viceministro Díaz Granados, 
esos informes de seguimiento se tienen que hacer 
hasta nueve meses después de expedida la Alerta 
Temprana.

De las tres que vamos a revisar el día de hoy la 
086, la 049 y 022, solamente una tiene el informe 
de seguimiento y ahí sí le pregunto al Ministerio 
del Interior, como Secretaría Técnica del CIPRAT, 
que es la Comisión de Respuesta a Estás Alertas 
Tempranas, ¿por qué el Ministerio del Interior no 
está cumpliendo la obligación de presentar un 
informe de seguimiento, antes de los nueve meses 
que se cumple la expedición de la Alerta Temprana? 
Y esperaría que el día de hoy, usted me aclare esa 
situación y de pronto nos pueda hacer ese Informe 
de Seguimiento de forma verbal, que para eso usted 
ejerce la Secretaría Técnica del CIPRAT. Son tres 
Alertas Tempranas, varias localidades de Bogotá 
que se han visto afectadas, tanto en el corredor 
oriental como en el corredor occidental de la ciudad, 
San Cristóbal, Rafael Uribe Uribe, Usme, Santa 
Fe de los Mártires, Puente Aranda y la localidad 
del norte en Usaquén, cada Alerta Temprana tiene 
sus particularidades, cuando desaparecieron a 
tres jóvenes y como el tema es importantes y lo 
amerita, porque estamos hablando de ciudadanos 
desaparecidos, ruego la atención de mis colegas y 
funcionarios presentes, cuando desaparecieron tres 
jóvenes en la localidad de Usaquén y que después 
de varios meses de angustia de esos familiares, 
resultaron encontrando los cuerpos en los Cerros 
Orientales de Bogotá, se expidió esa Alerta Temprana 
022, donde habla de las estructuras criminales que 
tienen presencia y control territorial en Bogotá.

Y eso no es cuestión de este Gobierno, para no 
entrar a sonrojarnos, sino es una presencia crónica 
y sistemática de estructuras criminales que hacen 
presencia en Bogotá, y por eso yo hoy he querido 
que el señor Ministro de la Defensa, en compañía 
del mando militar y policial, nos explique qué se 
está haciendo contra esas estructuras criminales con 
presencia en Bogotá, que estuvo detrás del asesinato 
y muerte de esos tres jóvenes en la localidad de 
Usaquén, pero perfectamente podríamos extrapolar 
esa situación a los más de mil homicidios que se 
presentan cada año en Bogotá. En la Alerta 049 
se hace hincapié en lo que fue el resultado de la 
intervención en el Bronx, que terminó diseminando 
la problemática de consumo de estupefacientes, 
habitabilidad en calle, reclutamiento de niños en 
muchos otros puntos de Bogotá, y por eso sí me 
entristece que hoy el DPS brille por su ausencia y 
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que ni siquiera la Directora del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar me haya querido dedicar unos 
minutos, para revisar la situación de los niños, niñas 
y adolescentes en esas localidades de Bogotá.

Cuando mandé un primer requerimiento, 
preguntando por cuál era la respuesta a esa Alerta 
Temprana, me contestaron un oficio de una hoja 
diciéndome que no tenían competencia, y si el 
DPS con la Unidad de Víctimas, con el ICBF 
y todas sus entidades adscritas y vinculadas no 
tiene competencia frente a la niñez en Colombia, 
explíquenme a qué estamos jugando y aquí está 
el oficio de la funcionaria, que le pediría al señor 
Presidente que a la hora de enviar cualquier nota a 
la Procuraduría adjunte este oficio, a ver si es que 
el Departamento de Prosperidad Social no tiene 
competencias frente a la protección de la niñez en 
Colombia, y así sabemos a qué atenernos y a quiénes 
debemos acudir en caso contrario.

La siguiente Alerta Temprana, y voy a avanzar, 
porque quiero que mis compañeros tengan 
oportunidad de intervenir y sobre todo que los 
citados tengan la posibilidad de dar algunas 
respuestas, ahí en la diapositiva ustedes van a 
encontrar las diferentes estructuras criminales, que 
según las tres Alertas Tempranas tienen presencia 
en estas localidades de Bogotá, no hacemos sino 
citarlas y repetirlas en las ruedas de prensa, pero 
finalmente, ¿qué ha pasado con estas estructuras y 
hasta cuándo vamos a tener que padecer el daño que 
nos hacen? Autodefensas Gaitanistas de Colombia, 
Águilas Negras, Ejército de Liberación Nacional, 
Rastrojos, Paisas, Tierreros, Facciones Disidentes 
de las FARC-EP, en el caso de la 049 se repiten 
algunos de esos nombres y aparecen otros grupos, 
los Sayayines, los Boyacos y los Pascuales, y en 
el caso de la Alerta Temprana 020 nuevamente los 
Paisas, los Boyacos, entre otros.

Yo le quiero pedir al señor Ministro de la 
Defensa, a las autoridades, que nos puedan dar 
claridad u orientación sobre este aspecto, ¿qué 
está pasando con estas estructuras criminales en 
Bogotá? La Alcaldesa Claudia López el 20 de 
diciembre del año pasado, dijo que durante el 2020 
doctor Aníbal, se habían logrado desmantelar ciento 
cuarenta bandas en Bogotá, ¿Será algunas de estas 
o que tengan relación con estas? o por qué si la 
Policía está cumpliendo con su labor y al parecer las 
autoridades también, ¿por qué eso no se siente en 
los escenarios y en las dinámicas de seguridad de la 
ciudad? Cuando le decía al doctor Ricardo Arias y al 
doctor Vicedefensor, que extrañaba la expedición de 
algunas de esas Alertas Tempranas, me sorprendió 
que me habían dicho en el año anterior que se iba 
a expedir una Alerta Temprana para la localidad de 
Sumapaz, no entiendo por qué no se hizo y si eso 
responde al cambio metodológico o al cambio de 
política en la Defensoría del Pueblo, pero tal vez 
si nos hubiéramos expedido esa Alerta Temprana 
con carácter de inminencia, nos hubiéramos podido 
ahorrar el asesinato colectivo de tres personas que 
tuvimos en el mes de marzo del presente año.

Y después de esa muerte, escuché a las 
autoridades y ahí viene una pregunta para los 
funcionarios del Gobierno, que iban a construir un 
fuerte, una base de carabineros en la localidad de 
Sumapaz y entre las preguntas que tengo doctor 
Diego, señor Ministro, es ¿Si finalmente ese fuerte 
de carabineros va a ser construido en la localidad 
de Sumapaz y cuándo tienen ustedes proyectado 
que esas instalaciones y ese personal esté actuando 
en esa zona del país? Entonces, sobre esta pregunta 
compañeros de Comisión y funcionarios del Alto 
Gobierno, qué pasa con estas estructuras criminales 
que están azotando los barrios de Bogotá, conforme 
a estas tres Alertas Tempranas y como hay funciones 
o recomendaciones dadas a ustedes para que entren 
a desmantelar, con el apoyo de la Fiscalía General 
de la Nación estas estructuras criminales, hoy quiero 
saber con el beneplácito de esta Comisión ¿en qué 
va esa lucha y esa confrontación?

Por eso si lamento señor Fiscal, que no haya 
tenido la posibilidad de asistir, ayer hablé con él, me 
dijo que su secretaria me iba a llamar, finalmente no 
lo hizo el Presidente Iván Duque, ha anunciado en 
varios escenarios que él quisiera dejar a Bogotá con 
una tasa de homicidios de un solo dígito, yo le creo a 
mi Presidente y por eso he tratado con este debate de 
mirar que tuercas logramos ajustar, para cumplir con 
esa meta que él tiene en el corazón y que tenemos 
en el corazón todos los bogotanos, aquí en Bogotá 
asesinan todos los años cerca de mil personas, si no 
logramos que el homicidio baje esa cifra de mil, que 
son mil familias de luto y el luto en este momento 
vamos a seguir manteniendo la tasa de homicidios 
que tenemos actualmente. Cuando en lo que va 
corrido de este año ya tenemos quinientos cincuenta 
y cuatro homicidios en Bogotá, nos damos cuenta 
que probablemente por primera vez en la ciudad 
capital vamos a revertir la tendencia de disminución 
de homicidios y puede ser que este año pase a la 
historia, como el año en el que lamentablemente se 
congeló la tendencia decreciente y por primera vez 
vamos a tener un aumento en los homicidios, que 
esos quinientos cincuenta y cuatro homicidios fueron 
más de los que estuvimos en el primer semestre del 
año anterior y más de los que tuvimos en el primer 
semestre del año 2019. 

Entonces, no podemos ampararnos en la realidad 
de la pandemia, para decir que es una circunstancia 
u otra, porque previo a la pandemia ya tenemos 
en este primer semestre del año más homicidios 
de los que teníamos en periodos anteriores. Solo 
quiero hablar del homicidio, porque podríamos 
hablar también de la extorsión y otros delitos que 
desafortunadamente se han deteriorado a pesar de 
que hay otros como las lesiones personales y el hurto, 
que pueden tener relativa mejoría, pero si siguen con 
la senda creciente que han experimentado en este 
primer semestre del año, desafortunadamente se 
van a ver afectados, a eso agreguémosle el número 
de desaparecidos en Bogotá, aquí a la gente en 
Bogotá la matan menos que en otras zonas del país, 
donde hay tasas de homicidio mayores, pero hay 
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una tasa de desaparición muy alta, según Medicina 
Legal, Bogotá ya acumula más de veintiocho mil 
desaparecidos y yo quisiera que incorporáramos 
esas cifras, porque por lo general no hace parte de la 
discusión de estos temas de seguridad, y es tan grave 
o incluso es mucho más grave que a una persona la 
desaparezcan, a que su cuerpo o sus restos mortales 
finalmente aparezcan producto de un homicidio.

¿Qué pasa con esos desaparecidos en Bogotá? 
¿Qué se está haciendo? El próximo 30 de agosto es 
el Día Internacional de las Víctimas de Desaparición 
Forzada, y ya estando en este mes de las cometas, yo 
sí quisiera que desde ya los funcionarios me dieran 
alguna luz de lo que se está haciendo en términos de 
desaparición forzada, que está en la Alerta Temprana 
022 del 2020, y en las dos anteriores igualmente 
comentan esa posibilidad, ¿qué está pasando mi 
General con el tema del sicariato en Bogotá? Una 
quinta parte o una cuarta parte de los homicidios son 
producto de sicariato, los otros están sin esclarecer 
y seguramente también pueden ser producto del 
sicariato, porque han sido con arma de fuego y en 
una ciudad como Bogotá en la que el porte está 
completamente restringido, uno no entiende cómo 
el 60% de los homicidios son con arma de fuego 
y dónde estamos fallando en el registro y control 
para que ese armamento no prolifere en manos de 
los criminales que tanto daño nos hacen, ahí yo he 
aprendido Aníbal, que hay que diferenciar entre 
los homicidios instrumentales y los que pueden 
ser emotivos o circunstanciales, cuando hay una 
premeditación como es en el caso de Bogotá, al 
menos en ese 60% donde se hace uso del arma de 
fuego, o no necesariamente todos ellos, vemos que 
la violencia es muy delicada la que se vive en Bogotá 
y por eso hay mucho que hablar al respecto.

Yo hoy tengo tantos temas para tratar, quisiera 
hablar de las armas traumáticas y del decreto que ya 
tiene, o el borrador de decreto que tiene el Ministerio 
pensado para ese tema, pero desafortunadamente el 
tiempo no me alcanza y les pido encarecidamente 
que nos concentremos en esos dos delitos de alto 
impacto, lo que es el homicidio y lo que es la 
desaparición forzada en nuestra ciudad capital, 
que hace parte de esas recomendaciones que ya 
acabamos de relacionar. Yo les voy a pedir que 
me presten atención de forma muy especial a esta 
diapositiva y las personas que están hablando por 
respeto a las víctimas y a los familiares de la persona 
a la que me voy a referir que están aquí presentes, 
que omito los nombres por razones de seguridad, 
pero doctor Diego, mire lo que sucedió que me tiene 
escandalizado, señores Generales y funcionarios, 
en agosto del año 2019, este señor que está ahí en 
pantalla, asesinó a un conductor de la plataforma 
Beat en el norte de Bogotá, precisamente en una de 
las UPZ priorizadas en la Alerta Temprana 022 del 
año pasado, en la UPZ La Uribe, en las horas de 
la noche este criminal, asesinó con arma de fuego 
a ese conductor que lo transportaba a él y a dos 
mujeres, este señor fue capturado, óigase bien, fue 
capturado por nuestra Policía Nacional en flagrancia 

que actuó inmediatamente, Aníbal el personaje fue 
llevado a la URI de Paloquemao, porque Usaquén 
desafortunadamente no tiene una URI en el norte 
y ya nos vamos a referir a ese capítulo, pero fue 
capturado y llevado ante el Fiscal de la URI.

El Fiscal de la URI lo deja en libertad, porque 
dice que en un mal procedimiento policial fue 
golpeado y que no se le respetaron sus derechos, y 
este señor ahora está prófugo de la justicia, ¿saben 
qué pasa con este personaje? Que a los Generales de 
la Policía quisiera brindarles el nombre y pedirles 
encarecidamente que hoy no se vayan sin hablar con 
la familia del occiso, este señor estaba condenado 
por otro homicidio en Engativá desde el año 2011 
y estaba prófugo porque se escapó después de un 
permiso de setenta y dos horas, a ustedes les cabe 
cabeza y óiganme bien, porque es que esto genera 
indignación y dolor de patria, que a una persona ni 
siquiera se le verifique los antecedentes y que se le 
mande a la calle, después de haber cometido otro 
homicidio en flagrancia y estando condenado. ¿Para 
qué sirven las herramientas? ¿Dónde está la Justicia? 
¿Dónde están los operadores de justicia? Donde está 
el verdadero cáncer de Colombia que no nos permite 
avanzar hacia una sociedad pacífica y regulada. 

Si eso pasa con un homicidio en Bogotá, yo veo 
que al señor, porque esa es la foto de la captura, le 
amarraron las manos con papel o bolsas periódicas, 
me imagino que para hacerle los exámenes de 
balística, ¿qué es lo que está pasando en Colombia? 
¿Por qué este señor está en la calle cuando debería 
estar preso? Explíquemelo, que tal vez ustedes 
no tengan la respuesta del caso particular, pero la 
historia, las calles en Bogotá que yo las recorro 
como Congresista y Representante a la Cámara 
de esta ciudad, están llenas de este tipo de relatos 
y por eso no soportamos más, no soportamos que 
los asesinos o quienes desaparecieron a Sara Sofía 
Galván, la niña de dos años, que es un emblema, es 
un monumento vivo a la impunidad en Colombia y a 
la ineficiencia administrativa, hoy estén en libertad, 
aquí está la Unidad Nacional de Protección, y a la tía 
de Sara Sofía Galván, quien denunció su desaparición 
¿me la tienen protegida? ¿Ya esos líderes y esas 
víctimas que son referenciadas en estas Alertas 
Tempranas están protegidas? ¿Cuáles esquemas de 
protección se han asignado en desarrollo de estas 
Alertas Tempranas, si es un tema de protección 
de testigos, ¿ya la Fiscalía les brindó protección? 
Lástima que no esté el Fiscal Barbosa, con quien 
recorrimos el país de la mano de él como Consejero 
de Derechos Humanos y ahora como Fiscal General 
de la Nación, desafortunadamente no tiene el tiempo 
o la posibilidad de dedicarle unos minutos.

Entonces, que este caso no se repita y yo voy 
a estar encima del proceso, me fui hasta la URI, 
llevé a los familiares, llamé al Fiscal, quiero saber 
si la orden de captura está vigente, hay que dar 
información sobre el caso, pero desafortunadamente 
no ha sido posible. Pasemos, me quedan cinco 
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diapositivas Presidente, ¿no sé cuánto tiempo me 
reste? Pero procuraré agilizar un poco. 

Presidente:
Doctor Uscátegui, el doctor Gabriel Santos ha 

cedido el tiempo de él, para que le dé continuidad 
cabina de sonido, los diez minutos del doctor Santos, 
al doctor Uscátegui. Continúe doctor Uscátegui.

Continúa con el uso de la palabra el Honorable 
Representante José Jaime Uscátegui Pastrana:

Muchas gracias Presidente y gracias a mí colega 
y amigo Gabriel Santos, Representante a la Cámara y 
citante de este debate también. Sobre el caso de Sara 
Sofía Galván, que no se me queden dos peticiones 
Aníbal, esto no es de competencia suya, pero le 
pedí a la Alcaldesa que hicieran un dragado en el río 
Tunjuelo, para identificar si el cuerpo de la niña estaba 
ahí y no he recibido respuesta, a pesar de que parece 
que bomberos hizo un primer ejercicio de dragado. 
Y al Fiscal General de la Nación le pedí que, en caso 
de ser necesario, pidiera cooperación internacional 
judicial, para ubicar los restos de la niña si es que 
efectivamente fue asesinada y arrojada al río. A mí 
esto me duele y no lo digo con tono revanchista, 
ni de ningún otro tipo, pero si está fuera la hija de 
cualquiera de nosotros, o de un alto dirigente del 
Estado, ya habrían movido cielo y tierra para ubicarla 
y como se trata de una familia de escasos recursos, 
ahí no hay tiempo, no hay recursos, no hay personal, 
no hay ley, no hay Constitución que valga.

Aquí están los dieciséis más buscados en Bogotá, 
este cartel lo publicaron en El Tiempo en el mes de 
diciembre de 2020, yo le pregunto a los señores 
Generales de la Policía, mis Generales como Teniente 
de la Reserva Profesional que soy, ¿si estos dieciséis 
criminales ya fueron capturados? Que me lo digan, 
si no tienen la información hoy a la mano, porque 
los estoy cogiendo a quemarropa y entiendo que hay 
verificaciones que hacer, que por favor le informen 
a este Congreso de esos dieciséis criminales, porque 
esos carteles no son para enmarcar, sino para hacer 
efectivo y que les caiga todo el peso de la ley, ¿cuántos 
han sido capturados o neutralizados o cualquiera sea 
el término aplicable en este caso particular? Cada 
uno de estos criminales tiene más de siete noticias 
criminales, me tomé el trabajo de coger nombre por 
nombre, e ir a la Fiscalía y preguntar, hay casos de 
violencia intrafamiliar, homicidio, concierto para 
delinquir, tráfico de armas, tráfico de estupefacientes 
¿y estas joyas dónde están entonces? Porque insisto, 
que estos letreros no son para enmarcar y quiero que 
el día de hoy, sí me cabe la exigencia en mí condición 
de Representante, me digan ¿qué ha pasado con 
estos siete o dieciséis sujetos?

Pero me llamó la atención mi General, una frase 
que hay en el informe del cártel de los más buscados. 
Mi General Fernando Murillo como Director 
Encargado de la Dijín, o de la Dipol, hizo esta 
anotación en el documento que me llamó muchísimo 
la atención, “Es pertinente tener en cuenta que no 
existe una base de datos en la cual se pueda verificar 

las personas que se encuentran recluidas en URI o 
Estaciones de Policía y las capturas realizadas por 
otras entidades”. Esto es lo que quiere decir, es que 
el Estado colombiano no tiene ni idea quiénes están 
detenidos en las URI y las Estaciones de Policía del 
país, que no hay un sistema de información en pleno 
siglo XXI y que seguimos manejando cuadritos de 
Excel y nadie da cuenta de las personas que están 
detenidas en las URI. 

Y señor Vicedefensor, mí doctor Fajardo, 
excúseme, yo reporté esa novedad, ese vacío a 
la Defensoría en el mes de marzo de este año, y 
quisiera que hoy me digan con la solicitud que yo 
elevé, para que se subsanara esa falencia de ausencia 
de información de las URI y Estaciones de Policía 
¿qué ha pasado? Yo mandé los informes no con el 
ánimo de molestar, ni de incomodar a nadie, yo los 
mando es para que se realice algún tipo de acción y 
es la ahora creo yo, que seguimos teniendo el mismo 
vacío en las URI y en las Estaciones de Policía y 
pido una respuesta al respecto el día de hoy.

Compromisos de la Alcaldía, y ahí aprovecho en 
la siguiente diapositiva por favor en cabina, pedirle al 
doctor Aníbal, amigo y a quien respeto y valoro y le 
agradezco inmensamente su presencia el día de hoy, 
la señora Alcaldesa dijo cuando era candidata que iba 
a duplicar el número de las URI, pensamos que eran 
cinco, bueno ya en el Plan de Desarrollo ya no se habla 
de cinco sino de tres. Quisiéramos saber, ojalá tener 
algunas fechas aproximadas si se pudiera, de cuándo 
van a estar esas instalaciones en funcionamiento y 
cómo podemos poner eso a funcionar, con el sistema 
de información que se requiere, porque por favor que 
me den respuesta de la grave denuncia que acabo de 
hacer, en relación con la desinformación que existe 
frente a las personas detenidas en las URI y en las 
Estaciones de Policía, ¿No les parece a ustedes una 
violación flagrante a los Derechos Humanos, tener 
a una persona privada de la libertad en un calabozo 
en cualquier lugar, y ni siquiera tener un registro que 
se tenga certeza de quién está ahí? Y no podemos 
permitir abusos, porque la ocasión hace al ladrón y 
precisamente ese tipo de fisuras, son las que permiten 
en algunos casos los abusos y los excesos de algunos 
pocos uniformados, que yo sé que en su gran mayoría 
hacen las cosas bien.

La Alcaldesa dijo, que se iban a adquirir 
quinientos detectores de metales para la Policía en 
Bogotá para las requisas, eso es muy importante, si 
uno tiene un detector de esos, eso facilita el proceso 
de requisa frente a un ciudadano que se incomoda 
porque le estén tocando los bolsillos a la hora de ser 
requisado, yo le preguntaría al doctor Aníbal, si esos 
quinientos que entiendo que fueron más, ¿ya fueron 
adquiridos y si nuestra Policía tiene ese instrumento 
de dotación? Yo quiero hacer un llamado por la 
defensa de nuestros Policías y que tengan todas las 
herramientas para cumplir con su deber doctor Diego, 
cuando fui al Portal de las Américas en medio de este 
paro, me fui preocupado porque vi a las patrulleras, 
sobre todo a las mujeres, sin su chaleco antibalas, yo 
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inmediatamente se lo reporté a usted y hoy quiero 
que me digan si todos los Policías de Colombia 
tienen su chaleco antibalas y de seguridad para 
operar, o si como lo he podido comprobar muchos 
no lo tienen o incluso el chaleco está vencido y no 
les sirve para nada, denme esa tranquilidad y denle 
esa tranquilidad a los bogotanos, porque aquí se nos 
habla además de pie de fuerza, pero si no hay como 
ni siquiera dotarlos de un chalecos antibalas, no 
cometan ese homicidio de mandar un muchacho a 
la calle a combatir el crimen en esas circunstancias.

Es aquí, porque ya se me está agotando el tiempo 
Vice Díaz Granados, que hablando de dotación yo 
le tengo que preguntar por el Fonsecon, ya lo hizo 
el doctor Santos, cuatrocientos mil millones de 
pesos para proyectos de Fonsecon, ¿y no me van a 
dejar ni una aguja en Bogotá, ni la ciudad capital de 
todos los colombianos? Ustedes hablan de becas y 
de motos, pero las becas no vamos a ver la medida 
sino hasta después de un año, cuando los muchachos 
empiecen a graduarse y que esa intervención sea 
efectiva, las motos, invito doctor Díaz Granados, 
acompáñame a los consejos de seguridad que hago 
todas las semanas en las localidades de Bogotá, a las 
Estaciones de Policía no les cabe una moto más, y 
usted en su respuesta me dice, no, que eso depende 
de la demanda doctor Aníbal y según el Ministerio 
del Interior el Distrito no ha pedido nada, y por esa 
razón no se ha podido gestionar ningún proyecto, yo 
aquí tengo el proyecto de la Policía Metropolitana 
de Bogotá, radicado a la Secretaría de Seguridad, 
pidiendo unidades de comando y control CIART 
que no son muy costosas, y que con drones y con 
alta tecnología podrían ayudar mucho en Bogotá.

Al doctor Daniel Palacios, mi amigo y a quien 
respeto, se lo dicho de todas las formas posibles y él 
como Exconcejal de Bogotá, sabe muy bien de lo que 
le estoy hablando y por qué no ha habido un peso de 
Fonsecon para Bogotá, y yo sí quisiera que me dieran 
alguna claridad, o si no dejo de molestarle la vida y 
dejo de molestarme la mía haciendo preguntas que 
no me van a contestar, ahí están los cuatrocientos mil 
millones en pantalla, ahí están las motos que siguen 
entregando, porque no escuchan a los Representantes 
a la Cámara y ahí también está referencia del proyecto 
de las unidades CIART, que en cualquier momento 
si alguien lo requiere le entrego copia del proyecto, 
porque está bien montado, la Policía cumple con su 
labor, hace los proyectos, captura los delincuentes, 
pero no tiene chaleco antibalas, no tiene unidades 
CIART, no tienen el apoyo de los Jueces y Fiscales 
de la República y después la culpa es de la Policía, 
que lo único que nos falta hacer es ponerlos a barrer 
El Campín después de los destrozos de ayer, porque 
aquí toda la culpa es de la Policía, y las autoridades 
civiles aquí presente, se hacen los de la vista gorda y 
quienes van a parar a la cárcel o a un cementerio, son 
los Policías y Soldados de la Patria y eso no lo vamos 
a permitir, y ese es el motivo también de este debate.

Ya vamos terminando. Me preocupan los líderes 
comunales, quiero preguntarle a la Unidad Nacional 

de Protección aquí presente, ¿cuántos de estos 
líderes comunales identificados en estas Alertas 
Tempranas, cuentan con el apoyo de la Unidad 
Nacional de Protección? La UARIV, doctor Ramón, 
se le dice que les dé priorización a las víctimas 
identificadas en estas Alertas Tempranas, yo quiero 
saber ¿cuántas? Porque me gustan los números, 
han sido beneficiadas de esa priorización y en qué 
condiciones y con cuáles definitivamente no se ha 
podido hacer nada. Sigamos que ya voy a terminar 
y les agradezco la paciencia y la atención con la que 
me han escuchado. 

Ya el caso de la niña Sara Sofía Galván, que incluso 
una de las localidades afectadas fue identificada en 
una de las Alertas Tempranas, a esa niña le llegamos 
tarde, le llegamos tarde con el ICBF, con todas las 
instituciones del Estado, con la oferta institucional 
de todos los niveles y no la pudimos salvar cuando 
estaba siendo torturada, maltratada, abusada y 
posteriormente desaparecida, así que, en nombre de 
ella y creo que esa es la mejor forma de terminar el 
debate, de la familia del conductor de Uber de Beat 
que fue asesinado y que no ha recibido Justicia, yo 
quisiera ver al Fiscal Barbosa dándole un comentario 
o una solicitud de perdón a esa familia, por el mal 
actuar de esa Dirección Seccional de Fiscalías que 
deja en libertad a un homicida condenado, pero 
hoy desafortunadamente no se dio esa posibilidad, 
pero de todas maneras les agradezco de corazón, le 
agradezco a la Mesa Directiva este valioso espacio y 
estoy presto a tomar apuntes a las respuestas que los 
funcionarios de forma generosa y amplía me quieran 
brindar. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias doctor Uscátegui. El doctor 

Edward Rodríguez no se encuentra en el recinto. 
¿Existe algún Congresista que quiera tomar la palabra 
antes de proseguir a darle el uso de la palabra a los 
funcionarios citados? Secretaria no hay solicitud. 
El doctor Hoyos, doctor Hoyos y posteriormente 
entonces, hablarán los funcionarios citados.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante John Jairo Hoyos 
García:

Muchas gracias querido Presidente, queridos 
colombianos, señor Ministro Molano, querido 
Viceministro de Interior, doctor Ramón qué alegría 
saludarlo y verlo, siempre es motivo de alegría 
tenerlo aquí en el Congreso doctor Ramón, la 
doctora Nancy Patricia, a la Fuerza Pública, a los 
compañeros Representantes de la Cámara y a todos 
los colombianos, querido Harry un saludo. En 
primer lugar, agradecerle de manera muy especial 
a la Bancada del Centro Democrático este debate 
de Control Político, querido Presidente usted ha 
iniciado con un paso derecho, con un pie derecho 
en esta acción de presidir esta Comisión, porque ha 
reabierto una de las grandes necesidades y urgencias 
en este Parlamento o en este Congreso Colombiano, 
que es la necesidad de que los debates de Control 
Político ejerzan su función, de servir como canales 
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de expresión de las inquietudes de la ciudadanía 
frente a los funcionarios del Gobierno nacional y los 
resultados en cada una de las Carteras y el ejercicio 
público del Gobierno nacional.

Y quiero felicitar al centro Democrático en este 
debate, querido compañero y amigo Uscátegui, 
porque hoy una de las primerísimas preocupaciones 
querido Representante Uscátegui de la ciudadanía, 
es el tema de seguridad, hoy Colombia y de manera 
muy especial en Bogotá, los ciudadanos sienten que 
la inseguridad a la que están sometidos en su vida 
diaria, los está afectando de manera grave, y hoy la 
confianza de la ciudadanía en las instituciones ha 
decaído de manera espectacular, yo quiero Ministro 
contarle un detalle, hace unos días hicimos una 
reunión en la unidad donde yo vivo por el tema de 
seguridad, todos los vecinos inquietos y contrataron 
un asesor de seguridad privado para que nos diera 
asesoría de qué hacer en la situación de inseguridad 
que se está viviendo en el sector, allí se propusieron 
diferentes fórmulas, por ejemplo, que tuviéramos 
mayor contacto con el cuadrante, que acudiéramos a 
las Secretarías de Gobierno y con la institucionalidad 
pública, para que tuviéramos en cuenta su frente de 
seguridad, muchas iniciativas, pero increíblemente 
querido Ministro, lo que se impuso en esa reunión 
fue la propuesta del asesor de seguridad de que la 
gente comprara armas, y la gente se fue por ahí, por 
encima, en primer lugar, antes de entablar contacto 
con la Fuerza Pública, antes de entablar contacto 
con la sociedad civil que dirige la seguridad en la 
zona, la gente en Colombia está tomando la decisión 
de armarse en sus hogares para resguardarse.

Y esa pérdida de confianza, va a llevar al país a 
un mayor deterioro de la seguridad si los ciudadanos 
toman la decisión de que la seguridad dependa de que 
estén armados y la Justicia o la protección se dé por 
mano propia, situación que no es deseable, por eso 
pedí la palabra, porque creo doctor Uscátegui que con 
estos debates, debemos avanzar en primer lugar a ver 
cómo recuperamos esa confianza de la ciudadanía 
en nuestra Policía, en nuestro Ejército y en toda la 
autoridad civil para que podamos garantizarla, y 
para ello es básico querido Representante, que como 
institucionalidad demos resultados como usted muy 
bien lo ha señalado, frente a las Alertas Tempranas 
que produce la misma institucionalidad, y allí 
como Presidente de la Comisión de Víctimas de la 
Cámara de Representantes, me uno al llamado que 
hace el Representante Uscátegui, a que evaluemos 
los resultados de las Alertas Tempranas en Bogotá 
y ojalá en el resto del país en el futuro, aquí no sé si 
está presente el Director de la Unidad de Protección, 
¿está allí? Querido Director, es agradable saludarlo 
de nuevo, todo el cariño y todo el afecto que siempre 
le he expresado, hemos venido teniendo querido 
Director una disminución.

Presidente:
Claro que sí, dos minutos para concluir el doctor 

Hoyos, gracias, Doctor Hoyos bien pueda.

Continúa con el uso de la palabra el Honorable 
Representante John Jairo Hoyos García:

Gracias querido Presidente. Doctor Uscátegui 
usted lo señalaba, cómo las Alertas Tempranas 
definen las necesidades de protección sobre líderes 
sociales, líderes de víctimas, líderes políticos, de 
todo tipo de amenazados en el territorio por las 
circunstancias, y en las últimas decisiones que se 
vienen tomando en los Consejos de CERREM, se 
vienen desmontando los esquemas de seguridad de 
las víctimas en el territorio. Yo no sé si usted tuvo 
conocimiento por ejemplo del asesinato en su hogar 
de la líder, de la coordinadora de víctimas del Huila, 
que fue abaleada en su hogar y finalmente falleció, 
estaba protegida no por la UNP, sino por la JEP, a 
pesar de que era una persona líder de víctima, y lo 
mismo nos pasó en el Catatumbo, lo mismo nos 
pasó en Cúcuta, y he tenido incesantes llamadas de 
los líderes de víctimas en el territorio.

Ayer el doctor Ramón nos acompañó, porque 
tendremos dieciséis curules de víctimas en las zonas 
rurales de los sectores más violentos del país, donde 
todavía permanece la revictimización, querido 
Director, querido Ministro, necesitamos sentarnos 
para garantizar que esas curules puedan ser elegidas 
libremente, porque serán en las zonas rurales del 
Chocó, serán las zonas rurales del Catatumbo, en 
las zonas rurales del Guaviare, del Caquetá y allí la 
protección se hace absolutamente crítica para estos 
líderes de víctimas en el territorio. Yo quiero pedirle 
al Ministerio del Interior, querido Viceministro, yo 
sé que a cargo de ustedes está la coordinación de 
víctimas, a ver si podemos sentarnos y establecer 
unos mecanismos ágiles con la Unidad de Víctimas, 
con el Ministerio del Interior, con el Ministerio de 
Defensa y con la UNP, para que le demos estas 
garantías a las víctimas el territorio.

Presidente:
Muchas gracias doctor Hoyos. Saludamos 

la presencia del Procurador para los Derechos 
Humanos, el doctor Javier Augusto Sarmiento, 
como también del Vicedefensor del Pueblo, el 
doctor Sergio Andrés Palacios y de la Subdirectora 
Nacional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, la doctora Liliana Pulido. Vamos a iniciar 
con los cuatro funcionarios citados, le daremos el 
uso de la palabra señor Viceministro del Interior el 
doctor Díaz Granados, advirtiendo que desde el día 
de ayer se tramitó la respectiva excusa por parte del 
señor Ministro Daniel Palacios y desde el día de ayer 
se había delegado al señor Viceministro para este 
Control Político. Tiene el uso de la palabra doctor 
Díaz Granados, ¿cuántos minutos requiere? Quince 
minutos así será, sí señor por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Juan Pablo Díaz Granados Pinedo, 
Viceministro de Relaciones Políticas del 
Ministerio del Interior:

Presidente muchas gracias, presento mi saludo 
cordial a usted doctor Julio César Triana, Presidente 
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de esta importante Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes y por conducto suyo a la Mesa 
Directiva, a la Secretaria de la Comisión la doctora 
Amparo un saludo especial también, a los señores 
Representantes citantes de este debate, Representante 
Uscátegui, Santos Rodríguez y Vallejo, al señor 
Ministro de la Defensa Nacional, doctor Diego 
Molano Aponte, al General Hoover Penilla, 
Subdirector General de la Policía Nacional, General 
Eliécer Camacho, Comandante de Policía de Bogotá, 
por conducto de ustedes a los señores Mayores 
y Coroneles que nos acompañan en la mañana de 
hoy, Honorables Congresistas, al Vicedefensor 
Nacional del Pueblo, doctor Luis Andrés Fajardo, 
al doctor Ricardo Arias, Delegado de la Defensoría 
del Pueblo para los Derechos Humanos, al doctor 
Aníbal Fernández de Soto, Secretario de Seguridad 
de la Capital de la República, a la doctora Nancy 
Patricia Gutiérrez, Alta Consejera Presidencial 
para los Derechos Humanos, a los compañeros 
del Gobierno nacional, a todos los presentes en el 
recinto y asistentes de manera virtual un especial 
saludo.

Aprovecho estos primeros minutos de la 
intervención, para reiterar las excusas del Ministro 
del Interior, el doctor Daniel Palacios Martínez, 
quien a pesar de haber solicitado el aplazamiento de 
este importante debate y por supuesto, entendiendo 
la importancia que el mismo reviste, en su sabiduría 
quienes pudieron haber tenido a bien considerar 
dicho aplazamiento, estimaron oportuno no hacerlo 
y llevar a cabo el debate el día de hoy, entenderán 
ustedes que circunstancias del Alto Gobierno 
obligan a una variabilidad de agenda, pero en 
ningún caso puede eso entenderse como la falta 
de interés que le asiste al Gobierno nacional para 
atender esta obligación constitucional, y es por ello 
que hago presencia en este recinto en condición de 
Viceministro y como delegado por el señor Ministro 
para atender el debate, pero repito, hubiese sido 
interesante por supuesto considerar la solicitud 
de aplazamiento, a un Ministro que por demás se 
ha caracterizado por atender incluso en las peores 
condiciones de la pandemia y cuando la virtualidad 
estaba a plenitud, presencialmente los debates en el 
Congreso de la República, prácticamente cuando 
el recinto ha estado sin asistencia alguna, así que 
con mayor razón en estos momentos en donde 
iniciamos una nueva fase del proceso de la lucha 
contra el Covid y se inicia este periodo legislativo 
con la presencialidad de ustedes, pues hubiese sido 
de mayor valía contar con su presencia en caso de 
haberse concedido el aplazamiento.

Dicho lo anterior, permítame entonces iniciar en 
el marco de las competencias propias del Ministerio 
del Interior, ilustrar rápidamente un poco el marco 
legal que ya el Representante Uscátegui ha hecho, 
pero hacer algunas precisiones que me parecen 
significativas, para no dejar en el ambiente algunas 
situaciones que pueden inducir a involuntario error, 
la herramienta legal conocida como las Alertas 
Tempranas, es un instrumento relativamente nuevo 

y que data del año 2017, regulados en el Decreto 
2124 de dicho año, procura que ante la presencia de 
acciones y/o actividades de organizaciones, hechos 
o conductas criminales, la Defensoría del Pueblo 
puede activar dicho mecanismo, y en tal virtud 
coordinar la acción estatal de manera conjunta, para 
evitar que dicho daño pueda llegarse a ocurrir, de 
allí el nombre que revierte o reviste alguna aparente 
lógica, para que tempranamente dicha alerta 
atendida de forma oportuna, evite la consumación 
de lo que allí se está estableciendo, y estableció el 
mismo Decreto por demás unas responsabilidades 
claramente, al Ministerio del Interior asignó la 
Secretaría Técnica de lo que se conoce como la 
CIPRAT, por siglas Comisión Interinstitucional para 
la Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas.

Pues bien, en esa función de secretaría técnica 
el Ministerio del Interior debe recopilar, procesar, 
analizar, recomendar, articular y hacer seguimiento 
a las Alertas Tempranas, pero también estableció 
un procedimiento, un procedimiento que debe 
observarse a plenitud y a fe que se ha venido 
haciendo, a fe que en el Gobierno del Presidente 
de la República, Iván Duque Márquez, se ha 
venido haciendo, como pasaremos a explicar 
inmediatamente. Pues remitida la Alerta Temprana 
por parte de la Defensoría del Pueblo, esta Secretaría 
Técnica a cargo del Ministerio del Interior, convoca 
en el territorio y dentro de los diez días siguientes, 
como lo establece el Decreto, a las entidades que 
tienen algunas recomendaciones en dicha Alerta 
Temprana, y una vez realizada en el territorio y 
al más alto nivel hay que decirlo también, dicha 
sesión de seguimiento a esa Alerta Temprana, se 
emite las recomendaciones y los planes de acción 
a las entidades que participan, para que luego de 
unos meses podamos entonces hacer el segundo 
seguimiento.

¿Cuántas Alertas Tempranas se han emitido 
al día de hoy desde la expedición del Decreto en 
el año 2017? Doscientas trece Alertas Tempranas 
para trescientos cuatro municipios del país, lo que 
equivale al 27% del territorio nacional, bien vale 
la pena ese dato refrescarlo aquí por una razón 
fondo, porque a pesar de que tenemos un número 
significativo de Alertas Tempranas, las mismas 
están referidas señor Ministro al 27% del territorio 
nacional, y también hay que hacer esta variable que 
no se estableció en el debate, cuando uno revisa el 
27% y los municipios de los cuales son sujetos de 
objeto de recomendaciones de las Alertas Tempranas, 
encuentra uno una significativa coincidencia con 
aquellos municipios que se trabajan en los Planes de 
Atención Oportuna (PAO), y en donde hay una fuerte 
presencia de la criminalidad y de las estructuras que 
pretenden alterar el orden público y la convivencia 
y afectar los Derechos Humanos de la población 
colombiana.

Por lo tanto, ese común denominador debería 
ser objeto de consideración, en tanto que estamos 
en presencia de unos actores criminales, que lo que 
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procuran es la alteración en esos territorios de las 
condiciones geográficas por supuesto, pero además 
de las vulneraciones a los Derechos Humanos de 
quienes habitan en los mismos. Al año 2021, dieciséis 
Alertas Tempranas, y a mí me extraña de veras en 
lo personal, la consideración que se hace frente a 
comparar si hoy tenemos dieciséis y el año pasado 
teníamos treinta y cinco o cuarenta, porque más allá 
de una comparación numérica lo que deberíamos es 
adentrarnos en el debate de si lo estamos haciendo 
bien o no lo estamos haciendo bien, ¿no será que 
el menor número obedece a una mejor capacidad 
de respuesta del Estado y de sus instituciones? ¿No 
será más bien que la Fuerza Pública haciendo su 
trabajo y su deber, ha evitado que en otros territorios 
de la Patria tengamos que presenciar más Alertas 
Tempranas? ¿Acaso el número es lo determinante? 

Yo pensaría que no y a fe que no, porque además 
tengo el honor de estar en este debate por delegación 
del Ministro, pero además con conocimiento de causa 
presido por delegación del Ministro esa Comisión 
Intersectorial de Respuesta a las Alertas Tempranas, 
y personalmente he estado en las dieciséis de este 
año, presidiéndolas en los lugares más apartados de 
la Patria y dónde más situaciones de vulnerabilidad y 
de violencia existe, desde Convención en lo profundo 
del Catatumbo en Norte de Santander, hasta Nariño, 
Cauca, Bolívar y otros departamentos en donde 
hemos estado. Puntualmente para el caso de las 
Alertas Tempranas de Bogotá, en lo que va corrido 
del instrumento normativo de las Alertas Tempranas 
para la ciudad capital, se han expedido seis Alertas 
Tempranas desde el año 2017, de esas seis, tres son 
las que son objeto de este debate al cual asistimos 
el día de hoy, pero valdría la pena un elemento que 
me siento en la obligación de traer a colación a este 
recinto y a los Honorables Congresistas, dado que 
no lo escuché en las intervenciones que precedieron 
el uso de la palabra.

Recientemente, el 31 de mayo del 2021, la 
Defensoría del Pueblo expidió la Alerta Temprana 
Número 10 de este mismo año, y esa Alerta Temprana 
Representante Uscátegui, subsume tres de las seis 
existentes, incluyendo dos de las que son objeto en 
este debate, esa Alerta Temprana 10 del 2021 que 
se atendió en tiempo en su primer seguimiento, 
recoge la Alerta Temprana 086 del 2018, la Alerta 
Temprana 022 del 2020 y deja vigente la 046 del 
2019, así las cosas, pues prácticamente tenemos dos 
Alertas Tempranas vigentes para la ciudad capital, 
la recientemente expedida en mayo del 2021, que 
subsume insisto, tres de las anteriores, dos de las 
cuáles son objeto de este debate. Y hay es importante 
entonces mencionar, para no dejar en el aire la duda 
que se plantea, que a pesar de la subsumisión de las 
Alertas Tempranas que en este debate se exponen, 
las mismas fueron objeto no solamente de primeros 
seguimientos, sino de segundos seguimientos en el 
marco de lo que establece el Decreto 2124 del 2017, 
me explico mejor.

La Alerta Temprana 086 del 2018 tuvo dos 
sesiones de seguimiento, la Alerta Temprana 
046 del 2019 tuvo dos sesiones de seguimiento, 
Alerta Temprana 022 de 2020 tuvo dos sesiones 
de seguimiento, la primera sesión a los diez días 
hábiles máximo, como lo establece el decreto, la 
segunda sesión dentro de los nueve meses siguientes 
a la primera, como lo establece el decreto, es decir, 
no hubo, o no se dejaron de hacer los seguimientos 
que nos establece el decreto con ocasión de nuestra 
responsabilidad como Secretarios Técnicos de la 
Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a 
las Alertas Tempranas. Así también, hay que decirlo 
categóricamente, no es que al Ministerio del Interior 
o al Gobierno colombiano le asista la obligación 
de hacerla cada nueve meses, eso no es correcto, le 
asiste esa responsabilidad en virtud del Decreto a 
la Defensoría del Pueblo, quien a los nueve meses 
hace un balance y le dice al Gobierno nacional si 
debe o no hacer dicho seguimiento, asunto distinto 
es, que ha motu propio como lo hemos venido 
haciendo en el Gobierno nacional, a los nueve meses 
voluntariamente hacemos el corte y el seguimiento, 
incluso sin esperar que la Defensoría del Pueblo nos 
invoque dicha condición.

Siendo así y con esa precisión, vale la pena 
anotar también, que frente a las Alertas Tempranas 
objeto de este debate, al Ministerio del Interior le 
correspondían cuatro recomendaciones puntuales, la 
más importante sin lugar a dudas el articularse con 
el Distrito Capital, a efectos de garantizar en materia 
de protección de los Derechos Humanos, una serie 
de acciones que puedan evitar la consumación de 
las Alertas Tempranas emitidas para la Capital de 
la República, dichas acciones se han implementado 
puntualmente con la Alcaldía de Bogotá en Mesas 
Técnicas, en donde ha participado además la 
Gobernación de Cundinamarca y otras autoridades 
el 23 de marzo del 21, el 26 de marzo del 21, abril 
del 21 y por último el 4 de junio del 21, en dónde 
se han llevado a cabo las Mesas Técnicas para la 
articulación de planes de prevención, la Alcaldía 
Mayor de Bogotá a través de su Dirección de 
Derechos Humanos, la Personería de Bogotá y otras 
entidades, han participado activamente de dichas 
Mesas de Trabajo, en virtud de las recomendaciones 
que se han expedido.

Ahora bien, si se me permite, me adentro un tanto 
en la última de las Alertas Tempranas emitidas para 
Bogotá y para Cundinamarca, puntualmente hablo 
de la Alerta Temprana 010 de 2021, aquella que ya 
indiqué subsume dos de las tres que tenemos hoy 
con ocasión de este importante debate, dicha Alerta 
Temprana se refiere a diez localidades del Distrito 
Capital y a doce municipios del Departamento 
de Cundinamarca, será la Defensoría del Pueblo 
seguramente en su intervención, quien haga el 
contexto sobre el contenido de la misma, pero me 
voy a limitar a indicar que esa Alerta Temprana 
puntualmente, plantea un escenario de riesgo 
referido al presunto actuar de grupos armados de 
crimen organizado de alcance nacional, que estarían 
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irradiando esos doce municipios del Departamento 
de Cundinamarca y esas doce localidades de la 
Capital de la República.

Presidente:
Doctor, cinco minutos estaría bien doctor Díaz 

Granados, cinco minutos para concluir Ministerio 
del Interior.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Juan Pablo Díaz Granados Pinedo, Viceministro 
de Relaciones Políticas del Ministerio del Interior:

Se habla de las Autodefensas Gaitanistas, de los 
frentes de guerra urbano, se habla de las acciones 
disidentes de las FARC, se habla de Los Paisas y 
de Los Boyacos, que serían las estructuras que 
estarían permeando la Capital de la República y 
parte del departamento de Cundinamarca, para 
consumar algún daño que atente contra los Derechos 
Humanos, pues bien, el tiempo y en la ciudad de 
Soacha a los cinco días hábiles de haber recibido 
dicha Alerta Temprana, llevamos a cabo la primera 
CIPRAT o el primer seguimiento a la misma, al 
más alto nivel, porque también hay que decirlo aquí 
de manera categórica, ha sido la instrucción del 
Presidente de la República, del Ministro del Interior, 
que si la CIPRAT, no es presidida por el Ministro 
en sí mismo, lo haga el Viceministro de Relaciones 
Políticas como hasta el día de hoy se ha venido 
surtiendo y se ha venido cumpliendo. 

Así también en voz seguramente del Director de 
la Unidad Nacional de Protección, escucharemos 
cómo se atienden de manera oportuna y como 
hoy para la ciudad de Bogotá, tenemos entonces 
atendidas cuatro mil trescientas veintitrés 
solicitudes y tenemos mil trescientos ochenta y dos 
beneficiarios de medidas de protección, de los cuales 
el 27% son líderes sociales protegidos, que están 
en el marco precisamente de las recomendaciones 
que se hacen con ocasión de las Alertas Tempranas. 
Se ha hablado en el debate de algunos aspectos 
que están íntimamente relacionados con las 
Alertas Tempranas y que bien vale la pena también 
referirnos a ellos. Por ejemplo las inversiones que 
se realizan a través del Ministerio del Interior desde 
el Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
aquí es muy importante, pero muy importante, no 
perder de vista que las inversiones que se hacen 
para la Policía Nacional, para las Fuerzas Militares, 
para la Fuerza Aérea, para la Armada Nacional, no 
son producto de la imaginación de quienes somos 
formuladores y ejecutores de dicha política pública, 
son ejercicios consensuados que se hacen con las 
mismas autoridades, son ejercicios conciliados que 
se hacen al más alto nivel y bajo las pretensiones de 
las fuerzas en sí mismas.

Es decir, quien nos indica si se requieren más 
motos o menos motos es la Policía Nacional, 
quien nos indica sí se requiere un componente de 
tecnología, movilidad o fortalecimiento institucional 
de otra categoría operativa es la Policía Nacional, 
no se vaya a pensar pues que esto es una ejecución 

que sale del sombrero de nosotros, no para nada, 
me decía un General, un Alto General de la Policía 
hace unos días, mucho es lo que se puede creer 
en materia de nuevas tecnologías para contener el 
delito y eso es importante hablando de las cámaras 
de vigilancia por ejemplo, pero si no hay forma de 
llegar oportunamente con la movilidad adecuada 
al sitio donde se comete el delito que la cámara de 
vigilancia está mostrando, no habremos hecho nada, 
por eso quiero dejar expresa precisión acá, que 
todos los componentes de inversión que se hacen 
con las Fuerzas Militares o de Policía, se hacen 
coordinadamente con ellos y las inversiones que 
dirigimos allá no están tomadas con decisiones de 
carácter unilateral por parte del Ministerio ni más 
faltaba, sino de carácter bilateral con las Fuerzas 
Militares y de Policía.

Así también hay que decirlo con total categoría, 
en un año la vigencia fiscal, en una vigencia fiscal 
el Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
del Fonsecon tiene cerca de doscientos ochenta 
mil millones de pesos, el Fondo de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana de Bogotá, cerca de 
cuatrocientos treinta, cuatrocientos cincuenta mil 
millones de pesos, entonces, también hay que colocar 
las cosas de perspectiva, porque no solamente 
Fonsecon se agota en la ciudad de Bogotá, sino en 
todo el territorio nacional y también hay que decirlo 
con total claridad y precisión, en lo que va del 
Gobierno del Presidente Iván Duque para la región 
de Cundinamarca y Bogotá, ya hemos invertido 
cerca de setenta y tres mil millones de pesos a raíz 
del Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
en los tres primeros años, no tenemos para con 
Bogotá sino total coordinación y total colaboración 
para contener lo que es la máxima preocupación del 
Presidente de la República, del Ministro del Interior 
y del Gobierno nacional, como es la lucha frontal 
contra las estructuras criminales.

Presidente:
Ministro excúseme, ¿con cuánto concluye 

Ministro? Un minuto.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Juan Pablo Díaz Granados Pinedo, Viceministro 
de Relaciones Políticas del Ministerio del Interior:

Gracias Presidente. No tenemos sino con Bogotá 
coordinación y articulación, para defender a los 
ciudadanos, garantizar los Derechos Humanos y 
por ende la seguridad de todos y cada uno de 
quienes habitamos no solamente en Bogotá, sino 
en el territorio nacional. Concluyo con esta lectura 
de lo que fuese el informe del Secretario General 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
del 26 de marzo del 2021, en donde textualmente 
abro comillas, se reconoció los siguiente, “el 
Ministerio del Interior está reforzando la Comisión 
Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas 
Tempranas a nivel nacional y regional, con personal 
dedicado específicamente a hacer el seguimiento de 
las recomendaciones de la Defensoría del Pueblo, 
en la actualidad representantes estatales del alto 
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nivel incluido el Ministro, están participando en 
las sesiones de la Comisión Intersectorial a nivel 
regional, para coordinar mejor respuesta apropiadas 
a los riesgos identificados en las Alertas Tempranas”, 
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, informe 
del Secretario General del 26 de marzo de 2001, 
que ratifica el compromiso de este Gobierno, del 
Ministerio del Interior, de todas las entidades que 
forman parte del Gobierno del Presidente Iván 
Duque, por la operatividad y el cumplimiento de lo 
que es la Comisión Intersectorial de la Respuesta 
Rápida a las Alertas Tempranas y por mejorar y 
garantizar, salvaguardar los Derechos Humanos de 
toda la población. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias señor Ministro. Para una Moción 

de Orden el doctor Santos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Honorable Representante Gabriel Santos 
García:

Gracias Presidente, una Moción muy breve, no 
pretendo yo alargar, ni trabar ninguna controversia, 
ni hacerla más grande de lo que es, simplemente 
un muy pequeño comentario apreciado Presidente 
con su venia, en relación con lo que dijo el señor 
Viceministro a quien le reitero todo mi aprecio 
de manera pública, él al principio cuando hacía 
referencia a la ausencia del señor Ministro dijo un 
comentario que viene otra persona, yo lo conozco 
apreciado Viceministro usted es un caballero, y por 
persona interpuesta le mandaban un sablazo a esta 
Comisión excusando a su jefe, que mientras en la 
pandemia él venía con el recinto vacío básicamente, 
un poco contestando a mi exigencia de que el señor 
Ministro hiciera presencia, cuando lo escuché me 
puse a pensar en una famosa frase “Las cosas son 
tan fuertes como el más débil de sus eslabones”.

Hoy el señor Ministro de la Defensa y varios 
Generales hacen presencia, como lo decía, en 
uno de los momentos más críticos de la seguridad 
del país, funcionarios encargados de liderar la 
respuesta institucional están aquí dándonos la cara 
y otros no, dos, funcionarios muy importantes del 
Gobierno decidieron pasar de agaché en este debate. 
Entonces, apreciada Secretaria le pediría un favor, 
porque ahorita fui a revisar las excusas y vi una y 
quedé aterrado y me ponía a pensar si yo hubiera 
llevado esa excusa en once de primaria al colegio el 
rector me habría devuelto a la casa, en ese entonces 
el Cura Gallego me habría devuelto de patitas a mi 
casa, entonces solo para digamos, desentrabar esta 
controversia, le pido señora Secretaria lea por favor 
la excusa del Ministerio del Interior, de por qué el 
señor Ministro no está haciendo presencia en este 
recinto. Gracias.

Presidente:
Señora Secretaria, atendiendo la Moción de 

Orden del doctor Santos, le ruego a usted lea 
las excusas presentadas por los funcionarios del 
Gobierno nacional.

Secretaria:
Sí señor Presidente, pido excusas además porque 

la Secretaría no había dado lectura de las mismas.
Excusa: Honorable Representante Julio 

César Triana, Presidente de la Comisión Primera 
Constitucional Cámara de Representantes, doctora 
Amparo Calderón, Secretaria de la Comisión 
Primera. Reciban un cordial saludo, en atención a la 
citación de la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes y 
de conformidad con la Proposición número 11 de 
2020, “La actuación de las autoridades frente a las 
Alertas Tempranas en la ciudad de Bogotá”, que 
se realizará el día de mañana 4 de agosto 2021, me 
permito excusarme debido a que por compromisos 
previos no podré acompañarlos. Por lo anterior y 
dada la importancia del tema, he delegado al doctor 
Juan Pablo Díaz Granados Pinedo, Viceministro de 
Relaciones Políticas del Ministerio del Interior, para 
que me represente, estaré atento las conclusiones 
de este debate, relacionó los datos de contacto. 
Cordialmente Daniel Palacios.

Excusa de la señora Alcaldesa.
Excusa: Doctora Amparo Calderón, Secretaría 

Comisión Primera. Asunto: Respuesta invitación 
sesión de Control Político sobre “La actuación de 
las autoridades frente a las Alertas Tempranas de la 
ciudad de Bogotá”, agendada para el miércoles 4 de 
agosto de 2021. Estimada Secretaria, de antemano 
agradezco la cordial invitación que extiende la 
Honorable Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, sin embargo, es mi deber comunicarle 
que para la fecha y hora señalada no es posible 
acompañar la sesión convocada por compromisos 
adquiridos previamente, no obstante con el fin de 
atender los requerimientos que se presenten por 
parte de los Honorables Representantes, he delegado 
al Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
el doctor Aníbal Fernández de Soto, para que asista 
en representación y del Distrito Capital. Claudia 
López, Alcaldesa.

Siguiente excusa de la Fiscalía.
Excusa: Respetada doctora Amparo 

Yaneth Calderón, Secretaria Comisión Primera 
Constitucional. En nombre del señor Fiscal 
General de la Nación, agradecemos sinceramente la 
invitación a la sesión de debate de Control Político 
programado para el día miércoles 4 de agosto del 
presente año a las 9:00 a. m., el señor Fiscal General 
se ve en la obligación de excusarse, toda vez que la 
invitación ha coincidido con un evento programado 
en su agenda previamente, saludos Despacho del 
Fiscal General, Fiscalía General de la Nación. Esa 
fue la excusa que llegó.

La Procuraduría.
Excusa: Doctora Amparo Calderón, Secretaria 

Comisión Primera. Asunto invitación sesión 
debate de Control Político, sobre “La actuación de 
las autoridades frente a las Alertas Tempranas en 
la ciudad de Bogotá”, el 4 de agosto. Respetada 
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doctora Amparo Yaneth, por instrucciones del doctor 
Javier Andrés García Ávila, Secretario Privado del 
Despacho de la señora Procuradora General de la 
Nación, le informó que la doctora Margarita Cabello 
Blanco, no podrá asistir a la invitación que se llevará 
a cabo el próximo 4 de agosto en el recinto del Salón 
Boyacá del Capitolio Nacional, sobre las actuaciones 
de las autoridades frente a las Alertas Tempranas en la 
ciudad de Bogotá, debido a compromisos adquiridos 
previamente. No obstante, y dada la importancia del 
tema, asistirá el doctor Javier Augusto Sarmiento 
Olarte, Procurador Delegado para la Defensa de los 
Derechos Humanos, advierto que el Procurador está 
en el recinto.

Defensoría del Pueblo:
Excusa: Doctora Amparo Calderón, Secretaría 

Comisión Primera. Referencia invitación debate de 
Control Político del 28 de julio del 2021. Respetada 
doctora Amparo, en nombre del señor Defensor del 
Pueblo, doctor Carlos Camargo Assís, agradezco la 
invitación a participar en el debate de Control Político 
sobre “La actuación de las autoridades frente a las 
Alertas Tempranas en la ciudad de Bogotá”, que se 
llevará a cabo el día miércoles 4 agosto de 2021 a 
las 9:00 a. m., en el recinto del Salón Boyacá del 
Capitolio Nacional, para la fecha de la audiencia el 
señor Defensor del Pueblo se encontrará cumpliendo 
compromisos oficiales previamente agendados y 
confirmados, motivo por el cual ofrece disculpas por 
la no asistencia, sin embargo y teniendo en cuenta la 
importancia que la temática reviste, se designa a los 
doctores Luis Andrés Fajardo Arturo, Vicedefensor 
del Pueblo y al doctor Ricardo Arias, Delegado 
para la Prevención de Riesgos de Violaciones de 
Derechos Humanos, para que asistan y participen 
en la sesión mencionada. Para efecto del envío del 
link de acceso a la reunión o la información que 
considere pertinente, por favor notificar a los correos 
electrónicos. Cordialmente Nelson Felipe Vives.

Siguiente excusa, del Bienestar Familiar.
Excusa: Estimada Secretaria, reciba un cordial 

saludo. De la manera más atenta procedo a excusar 
a la Directora General, la doctora Lina Arbeláez 
a la invitación al debate de Control Político 
programado para el día de mañana 4 de agosto de 
2021 de manera presencial, toda vez que estará 
atendiendo una misión humanitaria de monitoreo y 
verificación a la situación de la población migrante, 
con necesidad de protección internacional en el 
municipio de Acandí-Chocó, en conjunto con 
Migración Colombia, agencias internacionales 
que realizan acciones humanitarias en el territorio 
y la Defensoría del Pueblo en Colombia, Panamá, 
Ecuador y Costa Rica. Por lo anterior, se delega a 
la doctora Liliana Pulido, Subdirectora General 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a 
fin de atender este espacio tan importante para la 
protección y bienestar de nuestra niñez colombiana, 
quedo atenta a lo que sea requerido, muchas gracias.

La siguiente excusa, de la Directora de la 
Prosperidad Social.

Excusa: Doctora Amparo Calderón, Secretaria 
Comisión Primera. Referencia: excusa y delegación 
a invitación Control Político, “La actuación de 
las autoridades frente a las Alertas Tempranas en 
la ciudad de Bogotá”. Respetada Secretaria, de 
acuerdo el correo electrónico remitido el 29 de 
julio del año en curso, en el cual se me invitó a la 
sesión del debate de Control Político programada 
para el día miércoles 4 agosto del presente año a 
las 9:00 a. m., en el recinto del Salón Boyacá del 
Capitolio Nacional, sobre “La actuación de las 
autoridades frente a las Alertas Tempranas en la 
ciudad de Bogotá”, aprobada en sesión remota del 
miércoles 11 de noviembre del 2020, suscrita por 
los Representantes José Jaime Uscátegui, Gabriel 
Vallejo, Edward Rodríguez y Gabriel Santos. Por 
medio del presente oficio respetuosamente me 
permito elevar excusas de no participación en la 
sección indicada, toda vez que para la hora y fecha 
programada estaré cumpliendo con compromisos 
adquiridos previamente, no obstante, por la 
importancia que tiene para Prosperidad Social y 
para el sector Inclusión Social y Reconciliación 
dicho asunto, enviaremos el informe de la entidad 
frente al tema “La actuación de las autoridades 
frente a las Alertas Tempranas de la ciudad de 
Bogotá”. Cordialmente, Susana Correa. Advierto 
que mandaron los informes, no hubo delegación. 

Esas son las excusas señor Presidente que llegaron 
a la Secretaría de las personas que se invitaron y se 
excusaron.

Presidente:
Muchas gracias señora Secretaria. Damos el uso 

de la palabra a la doctora Nancy Patricia Gutiérrez, 
Alta Consejera para los Derechos Humanos. 
Quisiera a nombre del Congreso de Colombia y de 
esta Comisión, presentar un especial saludo a un 
Senador de Francia que nos acompaña hoy, se trata 
del Senador Fabián Jenner, Presidente del Grupo de 
Amistad del Senado entre Francia y Colombia quien 
nos acompaña, y a quien le expresamos un caluroso, 
cordial y respetuoso saludo, muchas gracias Senador 
por su compañía en este debate y a esta Comisión 
Primera. Tiene la palabra, ¿doctora Nancy Patricia 
cuánto tiempo requiere?

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, 
Consejera Presidencial para los Derechos 
Humanos y Asuntos Internacionales:

Gracias señor Presidente, creo que en diez 
minutos podría hacer la presentación.

Presidente:
Así será doctora Nancy, diez minutos.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, Consejera 
Presidencial para los Derechos Humanos y 
Asuntos Internacionales:

Bueno un saludo doctor Julio César Triana, 
Presidente de la Comisión; doctora Margarita 
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Restrepo, Vicepresidenta; aprovechó y doy un 
saludo también al señor Senador de la República 
de Francia, que acompaña hoy esta sesión de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
de igual manera un saludo a la doctora Amparo 
Calderón, Secretaria General de la Comisión; a 
los Honorables Representantes citantes, doctor 
Jaime Uscátegui y al doctor Gabriel Santos; a las 
Representantes y los Representantes de la Comisión 
Primera; de igual manera a mis compañeros 
de Gobierno, señor Ministro de la Defensa; al 
General Hoover Penilla, Subdirector de la Policía 
Nacional; al General Camacho, Comandante de la 
Metropolitana de Bogotá; un saludo también al señor 
Vicedefensor del Pueblo, al doctor Luis Fajardo; al 
doctor Ricardo Arias, Delegado para el Sistema de 
Alertas Tempranas de la Defensoría; al doctor Javier 
Sarmiento, Procurador Delegado para los Derechos 
Humanos; a mis compañeros de Gobierno doctor 
Alfonso Campo, Director de la Unidad Nacional de 
Protección; al doctor Ramón Rodríguez, Director 
de la Unidad de Víctimas; obviamente al señor 
Viceministro de Relaciones Políticas del Ministerio 
del Interior, a los demás asistentes a esta convocatoria 
de la Comisión Primera, doctor Aníbal Fernández de 
Soto y demás funcionarios del Distrito de la ciudad 
de Bogotá.

Bueno, primero debo decirles que este es un 
debate que tiene una actualidad muy especial y 
Honorables Representantes citantes, que va más allá 
de las Alertas Tempranas a las cuales se ha hecho 
referencia, primero déjenme decirles que el Sistema 
de Alertas Tempranas, es un diseño absolutamente 
perfecto, que genera toda una articulación de las 
entidades de orden nacional y territorial, a efectos 
de poder llamar la atención de los riesgos que hay 
en el territorio sobre la vulneración de los Derechos 
Humanos, y que esto obedece al accionar de 
diferentes causales, sobre todos los grupos armados 
organizados o grupos delincuenciales organizados, 
que tristemente pues tienen una presencia en todo el 
territorio nacional. El Sistema de Alertas Tempranas 
involucra a la Defensoría del Pueblo, o la emite, el 
sistema hace su primera aparición en la Defensoría 
del Pueblo, que hace ese llamado al Ejecutivo para 
que se articulen todas las acciones, buscando la 
protección de los derechos de la población.

En tercer lugar, el hecho de la respuesta que 
debe dar el Ejecutivo a través de la convocatoria a 
las Comisiones Intersectoriales de Respuesta a las 
Alertas Tempranas, genera entonces ese escenario 
de articulación: Gobierno nacional, Gobierno 
Departamental, en este caso Gobierno Distrital 
y/o Gobiernos Municipales, la sociedad civil, el 
sector privado, para efectos de definir allí unas 
acciones muy concretas que lleven a la protección 
de los derechos, he sido invitada a esta sesión de la 
Comisión específicamente para analizar la respuesta 
que la Comisión Intersectorial de Prevención de 
Reclutamiento, Uso y Utilización de Niñas, Niños 
y Adolescentes ha hecho a las Alertas Tempranas 
emitidas por la Defensoría del Pueblo sobre la ciudad 

de Bogotá, digo que este es muy oportuno, primero, 
hemos visto lo que está pasando con los jóvenes 
en Colombia, toda esa situación de violencia que 
se ha desprendido de varios factores multicausales 
diríamos, en primer lugar efectivamente una 
inequidad absolutamente rampante por toda la 
estructura de nuestra sociedad colombiana, pero 
indiscutiblemente la incidencia que la pandemia 
tuvo sobre las cifras de pobreza que superaron 
según las mediciones del DANE el 40%, tanto en la 
pobreza dimensional, como en la pobreza extrema.

Entonces, esto ha generado que combinado 
con la situación de informalidad que también está 
entre el 40 y el 42%, hizo que en muchas familias 
se suspendieran los ingresos necesarios, primero 
que todo para asegurar la alimentación, pero 
también el acceso a otros derechos como la salud, 
la educación, la seguridad social entre otros, el 
desarrollo económico y social de cada persona, y 
tuvo una incidencia muy drástica sobre los jóvenes, 
jóvenes que se vieron también por la situación de la 
pandemia restringidos en sus derechos, sus derechos 
a la movilidad, a la libertad, a la socialización que 
son fundamentales en esa etapa de la vida entre 
la adolescencia y la juventud. Entonces, jóvenes 
encerrados, muchos de ellos sin acceso real a la 
educación, con unas condiciones de acceso a la 
tecnología bastante deficientes, y fuera de ello sin 
oportunidades de ingresos en sus familias por la 
suspensión de actividades que generó la pandemia, 
esto creó un problema social que desencadenó en 
una contingencia social en la que hubo la mezcla 
del derecho legítimo a la protesta social, de la mano 
con factores de violencia, de rabia, de rabia contra la 
institucionalidad y nos ha llevado entonces también 
a mirar, qué es lo que pasa con las causas de la 
violencia en nuestro país.

Y hago referencia a ello, para poder llegar 
efectivamente a la situación de niñas, niños y 
adolescentes que están en riesgo de ser reclutados, 
usados o utilizados por grupos armados organizados 
o grupos delincuenciales organizados. Y valga 
la pena aquí hacer la diferencia, el reclutamiento 
forzado significa el desprendimiento que se hace 
de un niño, niña o adolescente y también de una 
persona mayor, para involucrarlo a la fuerza en 
grupos armados ilegales, Colombia ha sido víctima 
de este flagelo por más de veinte años, aquí está 
el doctor Fajardo, Vicedefensor del Pueblo, quien 
además como académico presentó un estudio muy 
interesante sobre el fenómeno de reclutamiento 
forzado, si bien este fenómeno no ha terminado, 
con profundo dolor como mamá lo digo, porque nos 
duele que se lleven a la fuerza, que arranquen de los 
hogares a las niñas, niños y adolescentes, la doctora 
Margarita Restrepo que ha sido abanderada en la 
lucha contra este fenómeno, conoce profundamente 
el significado que ha tenido para algunos sectores de 
la sociedad, que no hayamos logrado como Estado 
y como sociedad ponerle freno a este fenómeno, 
pero que además el fenómeno de reclutamiento 
forzado a partir del fortalecimiento que han querido 
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buscarse las disidencias de las FARC o los grupos 
armados organizados, entre ellos el ELN y también 
las Autodefensas de Colombia y demás grupos 
dedicados a las economías ilícitas, han echado 
mano nuevamente a la figura del reclutamiento 
para vulnerar, acabar con la vida de niñas, niños y 
adolescentes.

Pero en los últimos años, ha venido floreciendo 
el fenómeno del uso y utilización que está 
contemplado en el Código Penal Colombiano como 
la instrumentalización de niñas, niños y adolescentes, 
lo hacen los grupos armados organizados y los grupos 
delincuenciales organizados. Y en el caso de Bogotá 
y ahora que el señor Viceministro hacía referencia a 
Soacha y a otros municipios de Cundinamarca, no 
es la única región en donde se presenta el fenómeno, 
también ocurre en Medellín, ocurre en Cali y todo 
lo que es la zona aledaña, también en Medellín y 
el área metropolitana, en Bucaramanga, en Ibagué, 
en Pereira, en algunas de las ciudades más grandes, 
en Neiva, donde los fenómenos de uso y utilización 
de niñas, niños y adolescentes al servicio de las 
bandas de microtráfico, recordemos que dos años 
atrás estábamos aquí dando un debate sobre la 
necesidad de una normatividad que controlara la 
distribución llamada de microtráfico, pero que 
realmente ha generado la perturbación de niñas, 
niños y adolescentes.

Y es ahí, donde surge el llamado que nos hace 
la Alerta Temprana de la Defensoría del Pueblo 
a la Consejería Presidencial para los Derechos 
Humanos y Asuntos Internacionales, que como 
Secretaria Técnica de la Comisión Intersectorial 
para la prevención de estos fenómenos, actuemos 
rápidamente. Desde que llegó el Presidente Iván 
Duque al Gobierno, ha tenido como prioridad la 
política de infancia y adolescencia, ustedes han visto 
que el despacho de la Primera Dama de la Nación, 
la Consejería Presidencial para la Adolescencia y 
la Infancia, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar cumplen una tarea, primero de generar una 
política pública de atención integral a niñas, niños y 
adolescentes. Pero por fuera de esa política digamos, 
dentro de esa política en una cajita especial está la 
prevención del reclutamiento, uso y utilización 
que coordina la Consejería de Derechos Humanos. 
Pero no es solamente la Consejería ya hablando 
del tema, somos veintidós entidades de orden 
nacional, el Ministerio del Interior, el Ministerio 
de Defensa, obviamente la Policía Nacional, las 
Fuerzas Militares, también el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, el Ministerio de Educación, 
el ICBF.

Pero hay algo que es fundamental y ya que está 
aquí el doctor Fernández de Soto como Secretario 
de Seguridad de Bogotá y es la voz de la Alcaldesa 
en este recinto, es la oportunidad para que podamos 
revisar, qué está pasando con la atención de la 
población joven en Bogotá, no de manera aislada, 
sino que revisemos qué viene pasando con el uso y 
la utilización de niñas, niños y adolescentes. Niñas y 

niños que son instrumentalizados para la distribución 
y venta de estupefacientes, de microtráfico en las 
escuelas, para crear pandillas y pervertir y dañar el 
proyecto de vida de estos menores, cuando ya son 
jóvenes y no tienen ninguna otra opción en la vida, 
son capaces de ir a desbaratar Transmilenio o de ir 
a acabar, golpear a la gente, amarrar a una persona, 
prenderle candela a un Policía. Entonces, tenemos es 
que tener un enfoque, claro que la Policía responde 
porque es su deber garantizar el orden público, no 
solamente en Bogotá pasa, pues obviamente en todo 
el territorio nacional. 

Pero sí quiero hacer esa invitación especial, 
nosotros a partir de estas Alertas Tempranas, 
iniciamos unas acciones de la mano con el Distrito, 
porque así lo manda la línea de política que fue 
expedida en noviembre del año 2018. La Presidencia 
de la República o el Ministerio de Educación o 
la Policía Nacional, solos no pueden hacer nada, 
necesitamos que haya esa articulación con las 
entidades territoriales.

Presidente:
Doctora Nancy, ¿cuánto requiere para terminar 

su intervención? 
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, Consejera 
Presidencial para los Derechos Humanos y 
Asuntos Internacionales:

Cinco minutos señor Presidente.
Presidente:
Con mucho gusto, cinco minutos cabina, por 

favor.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, Consejera 
Presidencial para los Derechos Humanos y 
Asuntos Internacionales:

Gracias. Como los Honorables Representantes 
de Bogotá, nos han llamado a rendir cuentas sobre lo 
que hemos hecho, claro que, dentro de la estrategia, 
del lineamiento de política pública de prevención, 
tenemos unas rutas, unas rutas de prevención y unas 
rutas de protección, pero ese es un fenómeno tan 
complejo, tan complejo. Recordemos que cerca del 
60% de la población colombiana está en las zonas 
urbanas y que la Capital de la República, pues 
concentra siete millones de personas, entonces no 
podemos mirarla como una respuesta aislada.

Hemos venido articulando, la pandemia 
indiscutiblemente nos sacó de la presencialidad 
con los jóvenes y con las familias, retomemos esa 
senda ya están las rutas elaboradas, se actualizaron, 
se ha hecho la coordinación virtual con el Distrito, 
pero se requiere ahora recoger este fenómeno de la 
situación de los jóvenes y articularlo con los temas 
de prevención de uso y utilización, que es uno de 
los factores que llevan precisamente a los hechos 
de violencia. Y con esto, prácticamente señor 
Presidente quiero cerrar, porque la respuesta es, de 
acuerdo con toda la línea de política, se cumplió 



Gaceta del Congreso  1008 Martes, 17 de agosto de 2021 Página 19

con identificar las rutas de riesgo, se generaron las 
rutas de protección, se ha articulado con el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y con el Distrito, 
en el caso de Bogotá y con otras autoridades en los 
casos, pues departamentales o de los municipios 
cercanos a Bogotá.

Y finalmente, quiero decirle al Congreso de 
la República, que el tema de la prevención de 
estas Alertas o el sistema de Alertas Temprana, 
no se pueden mirar de manera aislada como una 
responsabilidad del Gobierno nacional y que lo más 
importante del enfoque de este debate, es que nos 
combine la presencia del Ministro de Defensa con 
la Policía Nacional y también que nos combinen a 
las entidades y funcionarios que tocamos los temas 
de Derechos Humanos y que respondemos por las 
acciones de protección integral de los derechos de 
la población. Y ojalá el Congreso en este último 
período de sesiones, hablen más de derechos 
humanos que es lo que Colombia necesita en 
este momento, La política pública en general del 
Estado, debe tener como prioridad en su agenda, los 
Derechos Humanos. Mil gracias por la invitación a 
esta sesión de la Comisión.

Presidente:
Muchas gracias doctora Nancy Patricia. Invitamos 

al doctor Luis Andrés Fajardo, Vicedefensor del 
Pueblo y seguidamente hará uso de la palabra, el 
Director Nacional de la Unidad de Protección. Tiene 
la palabra señor Vicedefensor, ¿con diez minutos 
estaría bien? ¿Cuántos requiere? Diez minutos, 
cabina por favor diez minutos. Gracias.

Cabina, me dice que el doctor Fajardo, que va 
a dividir cinco minutos el cómo Vicedefensor y 
cinco minutos el Defensor para Derechos Humanos, 
Ricardo Arias. Entonces, inicia con los cinco 
minutos el Vicedefensor. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Luis Andrés Fajardo Arturo, Vicedefensor 
del Pueblo:

Muchas gracias señor Presidente Julio César 
Triana, a la Vicepresidenta doctora Margarita 
Restrepo, a todos los Representantes citantes, al 
Ministro de Defensa, doctor Diego Molano; la 
Consejera Presidencial para los Derechos Humanos, 
doctora Nancy Patricia Gutiérrez; el Viceministro 
del Interior Juan Pablo Díaz-Granados; el Director 
de la Unidad de Atención y Reparación de Víctimas, 
Simón Rodríguez; la Subdirectora del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Juliana Pulido; 
así como el Delegado de la Dirección General de la 
Policía, el General Hoover Penilla; el Director de la 
UNP, Alfonso Campo; el Delegado de la Alcaldía 
de Bogotá, Aníbal Fernández; la Delegada de la 
Personería Distrital, Natalia Chacón y el Procurador 
Delegado, Javier Sarmiento.

Quisiera informarles primero que todo, que el 
señor Defensor del Pueblo Carlos Camargo, está 
en este momento en el Chocó, reunido justamente 
luego de haber convocado a los Defensores del 

Pueblo de Ecuador, de Panamá y de Costa Rica, para 
tratar la grave situación de los migrantes en Necoclí. 
Por esa razón me encuentro aquí presente con la 
intención de exponer en primer lugar, qué son las 
Alertas Tempranas y cuál ha sido el resultado de esas 
Alertas Tempranas. Y, en segundo lugar. con nuestro 
Delegado para el Sistema de Alertas Tempranas 
y Prevención, el doctor Ricardo Arias, referimos 
específicamente a las Alertas desarrolladas sobre 
Bogotá. Es importante decir que, el Decreto 2124 
de 2017, establece que las Alertas Tempranas son 
fundamentalmente, una herramienta de prevención, 
para que a través de recomendaciones y justamente 
como resultado de un análisis decantado en territorio 
con nuestros analistas de riesgo, se le pueda formular 
ciertas recomendaciones a las entidades nacionales, 
que se reúnen en el Ciprat, la Comisión Intersectorial 
para Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas, a 
fin de prevenir riesgos detectadas. Pero también 
es importante señalar que, las Alertas Tempranas 
se refieren específicamente a riesgos relacionados 
con conflicto armado. No se trata de delincuencia, 
no se trata de seguridad, se trata de acciones en las 
cuales grupos armados organizados, pueden poner 
en riesgo a la comunidad y por lo tanto, es necesario 
advertirlo. 

El esfuerzo que ha hecho está Defensoría del 
Pueblo, desde que entramos en septiembre del año 
pasado, ha estado dirigido fundamentalmente a 
fortalecer el Sistema de Alertas Tempranas, no ya 
para que haya un mayor número como si el mayor 
o menor número fuera lo que califica las Alertas 
Tempranas, sino para que la calidad de las Alertas 
Tempranas, la precisión de las recomendaciones, 
permitan no solamente basarse en información 
de alta calidad para lo cual se están estableciendo 
protocolos, sino para que las recomendaciones sean 
técnicamente diseñadas de manera que se pueda 
hacer un seguimiento constante de las mismas. Eso 
ha ido generando que cada nueva Alerta Temprana 
que emite la Defensoría, se está haciendo con 
argumentos más sólidos recuperados en terreno, bajo 
unas estadísticas y unos sistemas metodológicos 
cada vez más válidos. Porque hay que decirlo, las 
Alertas Tempranas no son únicamente reconocidas 
en Colombia, como una herramienta de gran 
valía en la defensa y prevención de los Derechos, 
sino que las Alertas Tempranas son valoradas y 
ponderadas internacionalmente y nosotros debemos 
dar respuesta a los organismos internacionales, que 
nos preguntan por la metodología y en eso hemos 
tratado de concentrarnos para darle cada vez mayor 
calidad a estas Alertas.

Quiero ponderar también, el hecho de que 
la Comisionada de Derechos Humanos, haya 
aprovechado su tiempo para hacer énfasis en el 
tema del reclutamiento. Desde la Defensoría del 
Pueblo, este año lo hemos considerado un año 
importantísimo para la lucha contra el reclutamiento 
de niños y de niñas, porque hemos visto cómo se ha 
venido acrecentando. En el 87% de las doscientas 
trece Alertas emitidas por la Defensoría, se han 
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establecido riesgos de reclutamiento de niños y niñas 
a lo largo del país. Eso significa que el reclutamiento 
no ha cesado y por lo tanto, en las últimas Alertas 
Tempranas emitidas por la Defensoría, hemos visto 
todo lo contrario un acrecentamiento de las prácticas 
de reclutamiento, uso y utilización de niños y niñas 
y en Bogotá, esas prácticas especialmente dirigidas 
al uso de los niños y niñas, se siguen dando. En las 
visitas que hicimos en terreno, para verificar las 
circunstancias, no solamente se están involucrando 
niños en microtráfico, sino que se los está 
involucrando desde los 12 años, en otras clases de 
acciones delictivas vinculadas con grupos armados 
que quieren tomar control de dos corredores que han 
sido detectados por el Sistema de Alertas Tempranas.

Toda esa información, cada vez con mayor calidad 
y claridad, se está tratando de introducir en nuestras 
Alertas Tempranas y en los distintos informes que 
hacemos y quisiera darle la palabra para que hable 
específicamente de la situación de Bogotá, a nuestro 
Delegado, sobre prevención de riesgos y Alertas 
Tempranas. No sin antes destacar, que a partir de 
este año hemos establecido la ruta de la prevención 
para que en cada lugar donde han sido detectados 
riesgos que den lugar a Alertas Tempranas, primero 
tengamos una acción preventiva de determinación 
justamente de las motivaciones de esos riesgos 
con conversaciones con comunitarios y sociedad 
civil, que nos permitan darle mayor concreción 
a las Alertas y más fuerza a las recomendaciones. 
Todo esto, en virtud de que estamos estableciendo 
metodológicamente, una batería de indicadores para 
poder medir realmente cuáles son aquellas que se 
están configurando como consumación del daño y 
aquellas en cambio en la que el riesgo… 

Presidente:
Doctor Arias, tiene cinco minutos. Gracias 

Vicedefensor.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Ricardo Arias Macías, Defensor Delegado 
para la Prevención de Riesgos de Violaciones 
de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario:

Muchas gracias señor Presidente. Un saludo 
a la señora Vicepresidenta de la Comisión 
Constitucional, a todos los miembros y a los citantes. 
Le quiero agradecer especialmente a los citantes por 
esta oportunidad que consideramos, no solamente, 
amplía el panorama que se viene desarrollando 
desde el Sistema de Alertas Tempranas, sino que va 
ayudar y va a contribuir a fortalecer el seguimiento 
en materia de las recomendaciones que emite la 
Defensoría del Pueblo a través de los documentos 
de advertencia en este caso, las Alertas Tempranas.

Cuando el Representante Uscátegui, mencionaba 
los Informes de Seguimiento, eso no es de poca 
monta. Los Informes de Seguimiento se lo digo, son 
quizá igual o más importantes que los documentos 
emitidos y conocidos como Alertas Tempranas. Ya 
lo ha dicho el señor Viceministro del Interior, el 

señor Vicedefensor del Pueblo, hasta el momento 
van doscientas trece Alertas Tempranas emitidas, 
desde que se formalizan a través del Decreto 2124 
de 2017. Próximamente con una Alerta Temprana 
que está a pocas horas de ser emitida el Ministerio 
del Interior, serán doscientas catorce, me refiero 
a una Alerta de inminencia para el Municipio de 
Dagua en el Departamento del Valle del Cauca. 
Frente al tema de Bogotá, Bogotá tiene a esta fecha, 
seis Alertas Tempranas emitidas desde el 2017, de 
esas seis Alertas Tempranas emitidas esto es muy 
importante resaltarlo, dos de ellas se encuentran 
activas, la 046 de 2019 y la Alerta Temprana 010 
de 2021 ¿y por qué? Pues porque estas dos Alertas 
Tempranas, subsumen la información que se ha 
venido recogiendo en documentos de advertencia 
en las Alertas Tempranas anteriores, lo que hoy 
da un resumen para quienes han estado haciendo 
el seguimiento a las Localidades de Bogotá y en 
especial se lo digo a usted también Representante 
Uscátegui, que catorce de las veinte Localidades de 
Bogotá, hoy tienen o están dentro del contenido de 
las Alertas Tempranas.

En la Alerta Temprana 010 de 2021, fueron 
diez Localidades de Bogotá en las que se hizo 
un monitoreo juicioso y también en aquellos 
municipios que colindan con estas Localidades que 
corresponden al Departamento de Cundinamarca, 
eso sí con el ánimo que tiene la Alerta Temprana qué 
es de ir un paso adelante y no solo como Defensoría, 
en eso nosotros invitamos y hemos tenido un trabajo 
en coordinación con las demás entidades, en eso 
no me cansaré y siempre lo he dicho, en cualquier 
espacio donde vamos, los primeros respondientes a 
la hora de entregar soluciones y propuestas cuando 
hay recomendaciones en este caso, de inminencia 
en una Alerta Temprana es la Fuerza Pública, los 
que primero salen con unas propuestas y un plan 
de acción. Y resalto en este espacio, que se haga un 
análisis sobre cómo se viene cumpliendo con las 
recomendaciones emitidas, hay un rezago grande si 
hay algo en lo que se debe mejorar como sistema de 
prevención y en esto hablo no solo como Defensoría 
del Pueblo, sino también todas las instituciones que 
participan en diferentes comités, mesas o subgrupos 
de Derechos Humanos, pues tiene que ver con las 
más de siete mil seiscientas recomendaciones que la 
Defensoría del Pueblo ha emitido.

Es hora, de que por ejes temáticos propuesta 
que se está adelantando desde la Defensoría del 
Pueblo, producto de un análisis del Defensor 
Carlos Camargo, se va hacer por ejes temáticos. 
Por eso, se mencionó la Ruta de la Prevención, no 
quería dejar pasar ese tema por alto. De las seis 
Alertas Tempranas emitidas como lo dije, dos se 
encuentran vigentes y seis han sido subsumidas. De 
las seis Alertas Tempranas emitidas para Bogotá, 
dos cuentan con Informe de Seguimiento y uno se 
encuentra en construcción, ¿cuál? El de la Alerta 
Temprana 046 de 2019. Y es que fue la única Alerta 
que no fue subsumida, pues porque en esta Alerta, 
justamente se analizan unas Localidades distintas a 
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las que están en el escenario de riesgo planteado. Y 
me gustaría detenerme ahí los últimos dos minutos 
que me quedan, el escenario de riesgo planteado 
para la última Alerta Temprana emitida en Bogotá, 
no es aislado de un fenómeno que viene ocurriendo 
a nivel nacional y algo que denominamos dentro del 
Sistema de Alertas Tempranas, como el fenómeno 
de tres caras que obedece justamente a los grupos 
armados organizados que hoy tienen presencia 
o tránsito como es el caso de Bogotá, y que hoy 
a través del narcotráfico y fuentes ilegales de 
financiación, pues vienen tratando de movilizarse 
por rutas estratégicas que no son nuevas, que son 
históricas y ese fenómeno de tres cabezas de las 
disidencias Farc, tiene una línea que tiene que ver 
con la segunda Marquetalia.

Una segunda línea, que tiene que ver con aquellos 
grupos o estructuras de la línea Gentil Duarte, es 
decir aquellos que no firmaron o no hicieron parte 
del proceso del Acuerdo de La Habana. Y una tercera 
línea, que es cómo ha evolucionado el escenario 
de riesgo, el escenario de riesgo en Colombia y en 
Bogotá, no es el mismo de hace unos años y no son 
las mismas características cómo se actúa y eso hay 
que comprenderlo y entenderlo y a eso se dedican 
también las Alertas Tempranas, por eso cuando se…

Presidente:
Dos minutos para que culmine el doctor Arias.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Ricardo Arias Macías, Defensor Delegado para la 
Prevención de Riesgos de Violaciones de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario:

Muchas gracias Presidente. Por eso cuando 
se estudia o aquí en el recinto, se dice que desde 
la Defensoría del Pueblo se han emitido a la fecha 
dieciséis Alertas y que a esta misma fecha en 
2020, ya la Defensoría tenía treinta y cinco Alertas 
emitidas, eso no quiere decir que haya falta de rigor, 
al contrario, hay mucho más rigor. Nunca antes, es la 
primera vez que la Defensoría del Pueblo cuenta con 
protocolos de emisión de Alertas Tempranas y con 
protocolos de seguimiento para la elaboración de 
estas Alertas. Recuerden que hay Alertas Tempranas 
de carácter estructural, en donde nos enfocamos en 
vulnerabilidades de las poblaciones y hay Alertas 
Tempranas de carácter inminente, en donde ponemos 
nuestro foco en temas de seguridad y de inminencia.

En ese sentido, una construcción de un documento 
de Alerta Temprana estructural les puedo decir, se 
puede tomar entre nueve y un año, nueve meses o 
un año para construirla y presentarlo. Ese es el rigor 
que como Defensoría del Pueblo hacemos, ese es el 
escenario de riesgo que hoy estamos contemplando 
y en Bogotá, nos hemos concentrado en los dos 
corredores que se establecieron en la Alerta 
Temprana. Un corredor occidente que es fruto de 
una disputa de tránsito de distintos grupos armados 
organizados y tercerizados en delincuencia local, 
en diferentes Localidades y un corredor Oriental, 
que también tiene un fenómeno histórico en cuanto 

a confrontación de grupos armados organizados. 
Y nosotros lo ponemos sobre un documento de 
Alerta Temprana, justamente para que se adelanten 
todas las acciones en materia de prevención y para 
que la institucionalidad, busque mitigar cualquier 
escenario de riesgo que hay en contra de la población 
que hemos puesto en conocimiento, ¿cuál? Niños, 
niñas adolescentes, líderes comunales, líderes 
sociales, Defensores de Derechos Humanos, el foco 
de los Derechos Humanos debe verse de una manera 
transversal, interdisciplinaria. 

La Fuerza Pública, hace lo que corresponde en 
materia de seguridad y de protección, pero no va 
a ser suficiente, si las entidades y las instituciones 
que tienen dentro de sus competencias trabajar 
por los Derechos Humanos, no acompañan estas 
iniciativas en un trabajo real con compromisos 
claros y con compromisos que se puedan llegar a 
un seguimiento oportuno. La gran apuesta, para 
terminar, tiene que ser que entre la Secretaría 
Técnica de la Ciprat en cabeza del Ministerio del 
Interior y lo propio como lo estamos haciendo en 
la Defensoría del Pueblo, podamos próximamente 
presentarle al Congreso de la República, una batería 
de indicadores de seguimiento que va a dar cuenta 
de cómo se ha actuado Alerta por Alerta, en cada 
una de las doscientas trece que han sido emitidas 
hasta la fecha. Muchísimas gracias señor Presidente.

Presidente:
Gracias doctor Arias. Tiene el uso de la palabra 

el Director Nacional de la Unidad de Protección, el 
doctor Alfonso Campo Martínez y posteriormente 
hará su intervención el señor Ministro de Defensa, 
con quien cerraremos las intervenciones de los 
citados. Doctor Alfonso, ¿con cuántos minutos? 
Diez minutos por favor para el doctor Campo. 
Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Alfonso Campo Martínez, Director de la 
Unidad Nacional de Protección (UNP):

Muy buenos días para todos. Saludamos de 
manera cordial a los señores Representantes a la 
Cámara José Jaime Uscátegui, Gabriel Santos, a 
los Representantes Rodríguez, Vallejo, de igual 
manera a nuestro Ministro de Defensa doctor Diego 
Molano; a los Generales de la Policía General 
Penilla, Camacho; el señor Vicedefensor del Pueblo, 
doctor Luis Fajardo; al señor Ricardo Arias, Director 
de Alertas Tempranas de la Defensoría; al doctor 
Aníbal Fernández de Soto, Secretario de Seguridad 
Ciudadana; a la doctora Nancy Patricia Gutiérrez, 
Consejera Presidencial para los Derechos Humanos; 
al señor Procurador Delegado para los Derechos 
Humanos, doctor Javier Sarmiento; al doctor Ramón 
Rodríguez, Director de la Unidad de Víctimas; al 
doctor Juan Pablo Díaz-Granados, Viceministro 
del Interior; a los señores Representantes; al señor 
Presidente de la Comisión.

Desde la Unidad Nacional de Protección, ha 
habido un compromiso permanente en todo el 
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territorio nacional, donde hemos podido venir 
trabajando de manera articulada con el Ministerio 
Público, Personeros Municipales, Procuraduría 
General de la Nación, igualmente la Defensoría del 
Pueblo y todo en el marco de los Derechos Humanos, 
atendiendo siempre las Alertas Tempranas como una 
prioridad para nosotros interpretando claramente, no 
solamente nuestra posición y nuestro compromiso, 
sino al señor Presidente Iván Duque y al Ministro 
del Interior, en ese sentido. Y es una prioridad y es 
una herramienta y además es un insumo. Es una 
prioridad, porque favorece nuestra acción oportuna 
de la protección de las personas y las comunidades 
en el marco de sus competencias, es una herramienta 
porque facilita claramente la articulación 
permanente de manera interinstitucional con las 
demás entidades, pero sobre todo con el Ministerio 
Público, interpretando claramente una política 
pública de Derechos Humanos del señor Presidente 
de la República y de este Gobierno, quién ha estado 
comprometido a nivel territorial y es un insumo, 
porque orienta los estudios de manera permanente 
de acuerdo con el riesgo.

En ese sentido, coordinamos, articulamos, 
identificamos y tomamos las medidas de 
manera permanente, para poder establecer las 
responsabilidades. En el caso concreto de la ciudad 
de Bogotá, hay cuatro recomendaciones y que han 
sido atendidas por parte de la Unidad Nacional de 
Protección. La primera, la Alerta 086 de 2018, la 
Alerta 046 de 2019, la Alerta 022 de 2020 y la Alerta 
010 de 2021. En lo que corresponde a la Alerta 
086 de 2018, atendiendo a esta recomendación 
nos articulamos con la Alcaldía de Bogotá, en una 
Mesa de alto nivel doctor Aníbal Fernández y con la 
Policía Nacional, a quién le expresamos toda nuestra 
gratitud, pero sobre todo el compromiso para poder 
llegar en la atención de manera inmediata. Y por 
esa razón, en esa coordinación que hicimos en la 
primera Mesa, pudimos establecer claramente una 
ruta de protección a ciento treinta y seis personas en 
las Localidades Alertadas.

De igual forma, se adelantó una articulación 
permanente de alto nivel con el Ministerio del 
Interior y la Secretaría de Gobierno de Bogotá, 
donde pudimos establecer claramente una jornada 
de socialización de la oferta institucional a 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras y a las autoridades indígenas. Y como 
segundo elemento, también pudimos incrementar la 
presencia de la Unidad Nacional de Protección en 
las Localidades antes mencionadas, pero también 
se adelantó mediante un taller Ciprat, juntas de 
acción comunales donde pudimos atender, querido 
Representante Uscátegui, a más de sesenta y dos mil 
juntas de acción comunal a nivel nacional, incluidas 
las juntas de acción comunal de Bogotá. Pero también, 
explicamos claramente cómo se logra las rutas de 
protección y cómo pudimos identificar personas en 
riesgo, para que de esa manera pudiéramos avanzar 
en las medidas de protección requeridas, pero sobre 
todo en la atención de la preocupación permanente 

y así lo hemos venido coordinando con la Policía 
Nacional.

En la Alerta 046 del 2019, la UNP ha venido 
participando de manera permanente en las Mesas de 
alto nivel que, en cabeza de la Dirección de la UNP, 
se viene avanzando, pero de igual forma articulando 
con la Secretaría de Gobierno, con quien hemos 
establecido claramente tres etapas importantes, 
cuatro etapas importantes. La primera, la 
identificación de las personas en riesgo. La segunda, 
iniciar ruta de protección. La tercera, seguimiento 
constante a los casos y la cuarta, una pedagogía 
sobre cómo acceder al programa de protección y eso 
nos ha dado unos frutos muy positivos, para poder 
atender las inquietudes de la ciudad de Bogotá. Y en 
ese aspecto con la Alerta 046, pudimos establecer 
claramente medidas de protección a setenta y dos 
personas de acuerdo con lo que se planteó en la Mesa 
donde tuvimos en cuenta a líderes de la Localidad 
de Santa Fe, Los Mártires, La Candelaria, Puente 
Aranda. 

Sobre la tercera Alerta, la 022 del 2020, 
quisiera mencionar claramente, que estuvimos 
comprometidos a pesar de que no hubo recomendación 
en ese momento, pero establecimos unos canales de 
interlocución permanente y es ahí donde se adelantó 
una reunión de articulación siempre doctor Aníbal, 
con la Secretaría de Gobierno el 5 de junio del 2021 
y pudimos lograr una capacitación permanente a 
los funcionarios del Gobierno de Bogotá. Pero, 
además, se estableció un protocolo, se estableció 
claramente una capacitación en lo que tiene que ver 
con las normas y todo el marco jurídico que rige 
a la Unidad Nacional de Protección, pero también 
se estableció todo el procedimiento para iniciar la 
ruta de protección y de esa manera poder facilitar 
y poder comunicar de manera rápida y eficiente, 
todas las inquietudes que se vienen planteando en la 
ciudad de Bogotá.

Pero también solicitamos la individualización 
de los casos y por esa razón se inició ruta de 
protección. En lo que tiene que ver con la cuarta 
Alerta, la 010 de 2021 donde de manera clara 
hemos venido trabajando con la Defensoría del 
Pueblo en cabeza del doctor Camargo y en cabeza 
del doctor Ricardo Arias, el Director de Alertas 
Tempranas y es ahí donde se estableció claramente 
unas recomendaciones, que las recibimos, que las 
trabajamos y que nos permitió dar resultados, nos 
acompañó la Policía Nacional, nos acompañó la 
Oficina de Asesoría para la Seguridad de la Rama 
Judicial y en ese aspecto, nos articulamos para poder 
direccionar a la UNP, las solicitudes de protección 
en favor de los jueces y magistrados. Pero además 
se aportó toda la información en Comité Especial y 
dónde al día de hoy a corte del 31 de julio, tenemos 
aproximadamente, veintiún jueces miembros de la 
Rama Judicial con medidas de protección.

También quisiera comunicarles Honorables 
Congresistas, que venimos trabajando claramente 
con nuestra estrategia UNP en Territorio y al día de 
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hoy, tenemos más de ocho mil protegidos en todo 
el país. Pero en lo que tiene que ver con la ciudad 
de Bogotá, tenemos mil trecientos ochenta y dos 
protegidos, de los cuales más del 27% escúchese 
bien, son líderes sociales y en ese aspecto ha habido 
un compromiso siguiendo las instrucciones del 
señor Presidente de la República, Pero también 
es importante tener en cuenta el presupuesto, 
Representante Uscátegui y Representante Santos, 
que el Gobierno nacional ha invertido en la ciudad 
de Bogotá, para atender las solicitudes y son más de 
doscientos cincuenta y cuatro mil millones de pesos 
al año, cifra importante. Lo que ha significado una 
atención inmediata, un compromiso de la UNP y por 
eso, lo hemos logrado con nuestra estrategia UNP 
en Territorio, Seres Humanos protegiendo Seres 
Humanos. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias doctor Alfonso. Le damos la 

palabra al señor Ministro de Defensa, Diego Molano, 
a quién está Mesa Directiva le reconoce su interés 
en este debate desde la semana anterior. Ministro, 
¿cuánto tiempo requiere para su intervención?, 
veinticinco minutos, para que cabina tenga en cuenta, 
veinticinco minutos, gracias. Tiene la palabra doctor 
Molano.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Diego Molano Aponte, Ministro de la 
Defensa Nacional:

Presidente, muy buenos días. un saludo especial 
a todos los honorables Representantes de la 
Comisión Primera, quiero especialmente saludar 
a los miembros de la Mesa Directiva, al doctor 
Julio César Triana Presidente; a la Vicepresidenta 
Margarita Restrepo, a su Secretaria Amparo 
Yaneth y a todos los miembros de la Comisión. 
Quiero también especialmente destacar y agradecer 
la dedicación de los honorables citantes a este 
debate, a los honorables Representantes José Jaime 
Uscátegui, Gabriel Vallejo, Édward Rodríguez y 
Gabriel Santos. Tema fundamental de esta discusión 
sobre las Alertas Tempranas y la situación de la 
seguridad en Bogotá. Es claro Presidente, que 
la seguridad es uno de los temas principales que 
preocupan a los bogotanos, es uno de los temas 
más sensibles que a diario viven los ciudadanos en 
diferentes Localidades y en especial en estos últimos 
tres meses de gran angustia, preocupación y zozobra 
en algunas Localidades de Bogotá.

Quiero saludar especialmente a los bogotanos y 
a los colombianos, que siguen este debate por los 
medios de comunicación y las redes sociales de 
la Cámara de Representantes. Quiero reconocer 
especialmente en este debate, el papel y el trabajo 
de todos los Policías, los Policías de Colombia, 
más de ciento sesenta mil, pero especialmente a los 
más de diecisiete mil ochocientos miembros de la 
Policía hombres y mujeres, que todos los días salen 
a recorrer las calles de esta ciudad para proteger la 
vida, la honra y los bienes de todos los bogotanos. 
Lo mismo que quiero reconocer al Comandante de 

la Policía Metropolitana, que nos acompaña hoy 
aquí, al General Penilla Subdirector de la Policía 
que nos acompaña en representación del General 
Navarro, una cúpula de la Policía absolutamente 
comprometida con la seguridad de Bogotá.

Presidente, Representante José Jaime, ha 
planteado usted un debate vital sobre el tema de 
la seguridad en Bogotá y el papel de las Alertas 
Tempranas en la ciudad y lo primero que yo quisiera 
señalar, es que no hay instrumento más útil desde el 
punto de vista de prevención, desde el punto de vista 
de actuaciones que debemos desarrollar en la Fuerza 
Pública y las entidades del Estado, como las Alertas 
Tempranas. Hoy, ese instrumento que ha venido 
siendo perfeccionado a los años, que inició en la 
década del año 2000 y que posteriormente ha venido 
perfeccionándose y que conocí muy bien cuando 
fui Director de Acción Social de la Presidencia de 
la República. Lo primero que hay que señalar, es 
que es un instrumento efectivo, es un instrumento 
fundamental para prevenir y actuar frente a la 
violencia y nuestra Fuerza Pública, Militares y 
Policías, tenemos la convicción y la decisión de 
actuar cuando este instrumento es activado en las 
diferentes regiones del país y así lo hemos hecho a 
lo largo de la historia y en especial, el énfasis que el 
Presidente Duque, ha querido que le demos en este 
Periodo de Gobierno.

Son tres las Alertas Tempranas en Bogotá. 
Señalaba usted Representante Uscátegui, en su 
disertación sobre Bogotá, que en algunas entidades 
pareciera que no hubiera compromiso por las 
Alertas Tempranas, pero el Mandato del Presidente 
Duque a todas las entidades de Gobierno, con el 
liderazgo que desarrolla en el Ciprat del Ministerio 
del Interior y con el papel vital que tiene nuestra 
Fuerza Pública, le puedo decir que el compromiso 
con el desarrollo de acciones de prevención y de 
actuaciones que salgan de las Alertas Tempranas, 
es materia de preocupación diaria de toda nuestra 
Fuerza Pública, de los Comandantes de División, de 
los Comandantes de Policías Metropolitanas, de los 
Comandantes de Estación, porque sabemos que allí 
una adecuada atención, una Alerta Temprana salva 
vidas, previene crímenes. Y de las Alertas Tempranas 
señaladas para el caso Bogotá, me quiero referir a 
tres, que más o menos podría uno decir se concentran 
en preocupaciones que fueron expresadas por el 
análisis que hace el Sistema de Atención de Alertas 
Tempranas y la Defensoría. Primero, en cómo se 
garantizan medidas de seguridad para neutralizar el 
accionar de grupos armados delincuenciales. 

Hecho contundente de nuestra Fuerza Pública, 
solo entre el 1° de enero y el 29 de julio de 2021, 
la afectación a estructura de grupos armados 
organizados y grupos delincuenciales en Bogotá, 
ha tenido la captura de más de cuarenta y cinco 
miembros de estas organizaciones neutralizadas. 
La segunda afectación, señalaba los esfuerzos 
que debemos hacer de lucha contra delitos, 
particularmente de microtráfico, crimen asociado a 
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uso ilegal de estas sustancias psicoactivas, el tráfico 
y la comercialización y las redes de distribución de 
droga. Solo en Bogotá este año, se han incautado 
más de 6000 kilos de cocaína, un incremento del 
816% respecto al año pasado. La Alerta Temprana 
relacionada cómo se pueden prevenir las violencias 
de género y el perjuicio ejercido contra otros 
grupos vulnerables, que fueron establecidos, le 
podemos decir que Directivas claras del Ministerio 
de Defensa, la Directiva 0607 de 2016, pero en 
especial el año pasado la Directiva 7405, exigen y da 
lineamientos claros en términos de fortalecimiento 
de la prevención y atención a los derechos de 
grupos de especial protección constitucional y cero 
tolerancia a la violencia sexual.

No solo para nuestros funcionarios, sino con 
resultados tangibles en la ciudad, solo entre el 1° 
de enero y julio del 2020, se registraron dos mil 
cuatrocientos cincuenta y siete casos de delito 
sexual, en este año en el mismo periodo de tiempo 
hemos tenido una leve disminución que, no nos deja 
tranquilos: dos mil trescientos setenta y ocho casos y 
no descansaremos hasta lograr una mayor reducción. 
Finalmente, la Alerta que señalaba la importancia de 
especial atención sobre control de uso de la fuerza, 
no solo había ya Directivas a este respecto que tenía 
el Ministerio en resoluciones con la Policía desde el 
año 2017, sino que es pedimos una resolución este 
año la 17 y 16 que regula, recuerda y refuerza el 
mensaje para todos los hombres de la Fuerza Pública, 
en el uso de la fuerza y tienen ustedes hoy honorables 
Congresistas y Representantes, dos proyectos de ley 
presentados por el Gobierno nacional y por nuestra 
Policía Nacional, que profundiza en la formación 
de competencias y certificaciones para el uso de la 
fuerza de todos los Policías de Colombia, porque 
siempre tiene nuestra Fuerza Pública, el compromiso 
de mejorar.

Primer tema, valoramos las Alertas Tempranas. 
Pero eso sí Representante Uscátegui, más no significa 
mejor, de hecho, aquí se hizo un trabajo conjunto 
con la Defensoría del Pueblo, con el Ministerio del 
Interior, con la Fuerza Pública de evaluar muy bien 
qué tipo de Alertas Tempranas se emiten, porque no 
se puede un Estado llenar de Alertas Tempranas que 
no sean útiles, o que no sean puestas en atención 
adecuada. El hecho de que tengamos dieciséis 
Alertas Tempranas, menos de treinta y cinco de las 
que se tuvieron en el pasado, no significa que eso no 
esté bien, por el contrario hoy tenemos un sistema 
refinado que ajuste y tiene criterios más específicos 
a cómo se emite una Alerta Temprana y tiene que 
comenzar a discutir el país y así se lo planteamos a 
está Plenaria, cómo se cierran las Alertas Tempranas, 
porque un país no puede vivir en Alerta cuando ha 
tomado las decisiones y actuaciones y acciones 
como las que hoy hemos presentado frente a esas 
Alertas Tempranas. 

Primer caso Presidente, frente a las Alertas 
Tempranas. Pero, yo quiero retomar parte de su 
debate y parte de lo que presentaron aquí algunos 

de los citantes, especialmente con la preocupación 
de la seguridad, porque es que estas tres Alertas 
Tempranas llamaban la atención sobre tres delitos 
y actividades criminales que afectan a Bogotá: los 
homicidios a los cuales usted se refirió, los hurtos 
y el microtráfico y en eso es claro que en este 
escenario de la democracia, en la preocupación que 
tiene la Comisión Segunda, debemos ver qué está 
pasando con esos hechos. Y si bien, el año pasado 
tuvimos un avance fundamental en delitos, la tasa 
de homicidios más baja en los últimos 46 años, eso 
es el cumplimiento de una política de seguridad 
efectiva que logra Paz. La Paz se cumple con hechos 
y que un país tenga la tasa de homicidios más baja 
de los últimos 46 años, es una demostración y un 
triunfo de la política de seguridad. El hecho de que 
el año pasado Colombia hubiera cerrado con la tasa 
de secuestros más baja de los últimos 37 años, es un 
hecho que demuestra que la política de seguridad es 
efectiva. 

Mientras que en los años anteriores y décadas 
veíamos un país angustiado, viendo secuestrados, 
amarrados con cadenas tras las rejas por años en 
la selva, el año pasado cerramos con la tasa más 
baja de secuestros de los últimos 37 años. Hechos 
son amores y no buenas razones, sin embargo, no 
podemos descuidarnos, porque precisamente esas 
tasas pudieron haber tenido algún nivel de afectación 
porque estábamos en pandemia y estábamos en 
cuarentena y muchos temas, muchos sugieren que 
esas reducciones se dieron precisamente porque 
estábamos en pandemia y por eso nosotros no 
estamos contentos con esas cifras y trabajamos 
todos los días, para garantizar más seguridad y más 
convivencia. 

Y lo que hemos evidenciado, es que en este 
año precisamente después del primer trimestre que 
veníamos muy bien, se ha incrementado la tasa 
de homicidios en Colombia: 9% con respecto al 
período que teníamos en el año 2019, que es un año 
normal de regulación de lo que venía sucediendo en 
Colombia y eso nos preocupa y actuamos todos los 
días. ¿Pero por qué nos preocupa Bogotá? Porque el 
incremento de la tasa de homicidios en Bogotá, fue 
el 14% en ese mismo periodo del tiempo, mientras 
que a nivel nacional fue del 9% comparado ¿qué está 
pasando ahí?, ¿qué está sucediendo en la ciudad?, 
esa es la pregunta que nos debemos hacer y actuar 
conjuntamente para controlar esos factores que 
señalaban el Representante José Jaime Uscátegui.

Y si bien, la otra preocupación tiene que ser 
materia de la segunda Alerta qué evidenciábamos 
que era el tema del microtráfico, lo que tenemos 
que ver es, cuál relación tiene el microtráfico con el 
hurto o con la extorsión. En Bogotá hemos tenido en 
este periodo de tiempo un incremento del 18% de los 
hurtos y un incremento del 10% de las extorsiones, 
un incremento en el 11% de hurto a automotores y 
el 41% en motocicletas. ¿Qué puede estar pasando?, 
¿qué está haciendo el Gobierno nacional?, ¿qué 
está haciendo el Gobierno Distrital?, ¿qué tiene 
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que hacer nuestra Fuerza Pública, para garantizar 
que esos indicadores no cierren a ese nivel de 
crecimiento a finales de este año? Y yo tal vez me 
atrevería a señalar lo siguiente, en primer lugar, 
¿qué está pasando con el homicidio en la ciudad? 
El año pasado en este mismo periodo de tiempo 
tuvimos quinientos ochenta y cinco homicidios, 
aquí tenemos seiscientos sesenta y nueve en este 
mismo periodo de tiempo. 

Sin embargo, hay que destacar que estos 
homicidios se han concentrado en cinco Localidades: 
Ciudad Bolívar, Kennedy, Bosa, Rafael Uribe Uribe 
y uno diría, la Alerta Temprana señalaba que ese 
era un problema asociado a grupos delincuenciales 
o sicariales. Sin embargo, cuando uno revisa las 
cifras de la Policía Nacional, ¿qué está originando 
los homicidios en Bogotá? En primer lugar, la 
intolerancia social, con casi ciento ochenta de esos 
casos. En segundo término, la venganza, en ciento 
treinta y dos casos y en tercero, el microtráfico en 
ciento cuatro casos. O sea, que aquí no estamos 
hablando de un problema delincuencial grave de 
sicariato sino es un problema de intolerancia social, 
de costumbres y de convivencia que afectan la vida 
de los bogotanos y sobre eso, además deberíamos 
actuar de forma contundente y está pasando los 
viernes, los sábados y los domingos, en el 49% de 
los casos en las horas de la tarde. 

Actuaciones de control de establecimientos 
convivencia en puntos críticos de la ciudad. Un paso 
muy importante 33%, de los seiscientos sesenta y 
nueve casos, doscientos uno de ellos ya han sido 
esclarecidos y reclamaba usted capturas doctor 
José Jaime, doscientos un casos por homicidio 
ya hay capturas, gracias al trabajo conjunto que 
ha hecho nuestra Policía Nacional, en términos 
de investigación y judicialización con la Fiscalía 
General de la Nación. Sin embargo, yo quisiera 
comenzar a señalar y una tesis que quiero plantearle 
a esta Plenaria, ¿cuál es la relación? No de la protesta 
social, sino de las actividades violentas que han 
pasado en las tardes, que hemos visto en los medios 
de comunicación de vandalismo, de destrozo y 
puntos de anarquía con el incremento de homicidios, 
con el incremento del hurto, con el incremento de la 
violencia, alrededor de esos puntos de anarquía qué 
han surgido en la ciudad.

Yo aquí les puedo mostrar una gráfica clara, de 
cómo venía el homicidio en la ciudad. En este año, 
el homicidio en la ciudad los tres primeros meses, 
veníamos con setenta y ocho casos por debajo 
del año 2020, en setenta y siete casos en febrero, 
en marzo setenta y siete casos nuevamente, pero 
comenzaron las protestas, pero especialmente la 
violencia en las horas de la tarde y se nos disparan 
los casos de homicidio en la ciudad en ochenta y 
siete casos, en mayo ciento diecisiete, en junio 
ciento dieciocho, en julio ciento dos y comenzaron 
a bajar las actividades de vandalismo y violencia 
y comenzamos este mes a tener una reducción en 
casos de homicidio. Una tesis que quiero plantearle 

a la ciudad, es claro que este Gobierno respeta la 
protesta pacífica como corresponde, más de quince 
mil actividades de manifestación se han dado en el 
país, todas ellas acompañados por la Fuerza Pública, 
más de quince mil.

En Bogotá, también hemos acompañado las 
manifestaciones pacíficas, pero lo que es claro, es 
que hay intenciones criminales de desarrollar más 
actividad de violencia y delincuencia, asociado a los 
puntos de anarquía donde ha habido destrucción, 
vandalismo y afectaciones a los derechos de terceros. 
Y lo voy a poner porque aquí hay intenciones 
claras. En Bogotá en el 2020, tuvimos trescientos 
diez Policías lesionados durante las actividades de 
manifestación, este solo año ya llevamos seiscientos 
sesenta y tres, quieren afectar y lesionar a la 
autoridad pública que es el que garantiza el control 
de la violencia y la delincuencia. 

Sumado a que, en este año, setenta y cinco CAI 
fueron destruidos, ¿qué hace un CAI? Es el que 
controla el hurto, es el que da garantías de seguridad 
en los puntos más críticos de la ciudad. Este año 
tenemos cuarenta y seis CAI destruidos en la ciudad, 
después de las manifestaciones. Alguien está detrás 
y quiere afectar las instituciones que dan garantía 
y seguridad y convivencia. Y voy a hacer dos 
planteamientos adicionales, en Bogotá hemos visto 
cómo hay unos puntos de anarquía, cómo sucedieron 
en el Portal de Las Américas, que desgraciadamente 
destruyeron, diariamente con la intención de decir 
que era manifestaciones pacíficas, pero resultaron 
destruyendo el Portal de Las Américas, no queda 
un adoquín, no queda un Cade, los ciudadanos no 
pueden transportarse en ese punto de la ciudad donde 
viven más de dos millones de habitantes entre las 
Localidades de Bosa y Kennedy. Y eso, tiene unas 
implicaciones en seguridad y miren esta cifra, en esa 
localidad de Kennedy, el incremento de homicidio 
en Kennedy subió un 86% en el mismo periodo de 
tiempo. En Usme otro de los puntos de anarquía, 
allá donde dicen la Y, la han querido nominar con 
ese nombre falso de puente dignidad, el homicidio 
se incrementó el 17%, dieciocho, a veintiún casos 
comparado con ese mismo año 2019, no comparado 
con el 2020, para tener una cifra real de la dinámica 
de la ciudad.

Eso quiere decir, que en Usme entre el primer 
y segundo trimestre, también tuvo la mayor 
destrucción de afectaciones en CAI, que aún no 
han sido reparados y allí, por ejemplo, el hurto de 
automotores, los atracos a bancos, motocicletas 
y personas tuvieron un incremento del 78, el 100, 
el 20, el 3.4% y el 6.2% respectivamente. En la 
Localidad de Kennedy, sumado al incremento en 
homicidios del 84%, el aumento vinculado a hurtos 
de entidades comerciales, fue del 1.7%, el de lesiones 
personales 29%. Y por supuesto, diría uno, aquí no 
ha habido una intención más importante, que afectar 
la estabilidad para poder generar delitos y crimen 
y yo hoy lo tengo que mencionar, mil setecientos 
dieciocho Policías, desde el 28 de abril hasta ahora 
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agosto, han sido lesionados por las actividades de 
vandalismo y violencia, seiscientos sesenta y tres de 
ellos han sido aquí en Bogotá, aquí en esta ciudad 
que deben afectar a la autoridad, que debe afectar 
a aquel que tiene la capacidad de generar control 
del crimen, del hurto y del delito y controlar el 
homicidio. 

Y eso se evidencia de las intervenciones que 
ha tenido que hacer la Fuerza Pública, el Esmad, 
de las quince mil actuaciones de manifestación 
pacífica que se dieron en la ciudad, en mil quinientas 
oportunidades ha tenido que intervenir el Esmad, 
por acciones violentas. Pues bien, el 35% de estas 
intervenciones del Esmad, han sido en Bogotá. 
Lo señalo, porque aquí uno no puede esconder las 
realidades y tiene que actuar frente a lo que está 
pasando hoy con el crimen actual, unos temas eran 
los que señalaban las Alertas Tempranas, pero otra es 
la realidad que tenemos hoy y por eso la importancia 
de este debate doctor José Jaime, la importancia de 
este debate doctor Santos, la importancia de este 
debate que hacemos para mejorar esas condiciones 
de seguridad, no solo aplicando las recomendaciones 
de las Alertas Tempranas, sino actuaciones reales 
como el compromiso que tiene el Presidente Duque 
y el Gobierno y nuestra Fuerza Pública con la ciudad. 

Preocupación fundamental que sale también, 
el microtráfico como origen del crimen, una olla 
de microtráfico, es la fuente fundamental del 
círculo del mal, lo que ve uno en las calles de las 
ciudades de Colombia, lo que ve en Localidades 
como Kennedy, como Ciudad Bolívar, que después 
vimos el Portal de Las Américas convertido en la 
olla más grande del Sur Occidente de la ciudad, lo 
vieron todos en los medios de comunicación y ese 
no es un problema de consumo de los jóvenes, es 
un hecho de delincuencia. Donde hay una olla de 
microtráfico comienza el círculo del mal, porque lo 
primero comienzan es a darles las papeletas gratis 
a los jóvenes para que se genere adicción, luego 
como vimos, los vinculan a que le digan si viene 
la Policía o no, luego esos grupos de microtráfico y 
los jíbaros que se ubican ahí cerca a los parques y 
como vimos, alrededor del Portal de las Américas, 
comienzan a tomar actividades criminales y estás 
bandas les entregan un cuchillo para que hagan el 
primer robo y luego los meten a todos los grupos que 
hacen actividades delincuenciales, apartamenteros o 
hemos visto recientemente destrucción de cajeros 
automáticos. Y por eso es un punto que quiero 
señalar, porque la ciudad lo tiene que trabajar y aquí 
no hemos visto en esa medida un compromiso con 
ese tema crítico que genera inseguridad.

Y finalmente, dos temas esenciales que es 
necesario revisar en esta discusión de lo que tenemos 
que hacer. Primero, la inversión en seguridad. 
Hacemos una invitación Secretario, la inversión en 
seguridad es fundamental, el Gobierno colombiano, 
la Fuerza Pública, tiene hoy una decisión de 
mantener la inversión en seguridad y queremos 
con el Distrito ver esa inversión en seguridad 

y trabajarla conjuntamente para garantizar la 
dotación, la movilidad, la tecnología, el incremento 
del pie de fuerza y notamos con preocupación, la 
ejecución de ese nivel de inversión y el presupuesto 
en seguridad, para que podamos articular esfuerzos, 
avanzar en ese incremento del pie de fuerza. Y 
ese compromiso con la destrucción de las ollas de 
microtráfico, que es el que hace que los delitos se 
incrementen en las diferentes regiones de la ciudad, 
porque esa es una prioridad que debemos tener 
todos, porque el narcotráfico tiene dos caras, esa 
gran cara de exportación de drogas a los mercados 
internacionales, pero la mayor preocupación hoy es 
la cara del microtráfico en las calles de Bogotá, en 
las calles de Ciudad Bolívar, en las calles de Bosa, 
Kennedy cómo se evidencia, porque eso genera 
crimen y por supuesto resulta en afectaciones en la 
vida y en la tranquilidad de los Colombianos y en 
este caso de los bogotanos.

Pero Presidente, no nos podemos quedar en la 
queja, porque aquí lo que vinimos fue a trabajar y 
tenemos una Fuerza Pública comprometida con 
garantizar que esos hechos que sucedan no se repitan 
y por eso, tenemos tres tareas que hemos venido 
cumpliendo de acuerdo con el Plan de Desarrollo 
del Presidente Duque, de acuerdo con la palabra 
empeñada por el Presidente, por la Fuerza Pública, 
de garantizar que Bogotá tenga mejor seguridad, 
mejores capacidades. A lo largo de este periodo de 
tiempo y en eso doctor José Jaime, yo lo vi a usted 
en la campaña y yo vi cuando usted hacía promesas 
y les prometía a los bogotanos más pie de fuerza. 
Entonces, no puede decir hoy que el pie de fuerza no 
es importante y que las motos no son importantes, 
que solo le estamos dando importancia a las motos 
o a las cámaras, un pie de fuerza sin movilidad y 
sin tecnología, no funciona y el compromiso del 
Gobierno del Presidente Duque, del Ministerio…

Preside la honorable Representante Margarita 
María Restrepo Arango.

Presidenta:
Ministro, ¿cuánto necesita para terminar? Bueno 

Ministro.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Diego Molano Aponte, Ministro de la Defensa 
Nacional:

Presidenta, qué orgullo que usted hoy nos presida 
esta reunión doctora Margarita. El compromiso 
en el Plan de Desarrollo, es pie de fuerza, pero 
también movilidad de tecnología y lo vimos hubiera 
sido imposible cumplir el papel de la Policía sin 
motos, durante el control que se tenía que hacer a 
la destrucción y al vandalismo que se generaba en 
varias partes de las Localidades de Bogotá. Y por 
eso aquí el compromiso del Ministerio del Interior, 
no es decir que motos, no es un compromiso con 
fortalecimiento en las capacidades en motos y 
tecnología y Estaciones de Policía, el compromiso 
de nuestra Policía y el Ministerio de Defensa, es 
incremento del pie de fuerza y también aquí le hemos 
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cumplido a Bogotá y le seguiremos cumpliendo 
a Bogotá. Se han desarrollado seis Consejos de 
Seguridad, en donde el Gobierno, con el Presidente 
Duque a la cabeza, con el Director de la Policía, 
con el Ministro de Defensa, hemos adquirido 
compromisos y tomado decisiones, para que la 
ciudad tenga un mejor pie de fuerza de Policía.

En el primer compromiso, se tomó la decisión 
de que, con el apoyo del Gobierno nacional, se 
iban a reforzar y asignar novecientos cincuenta 
y cinco Policías durante el año 2020 a la ciudad, 
llegar a complementar el pie de fuerza de los más 
de diecisiete mil Policías que tienen. Se sumarían 
a ellos, mil quinientos nuevos uniformados para 
reforzar la ciudad de Bogotá, durante este año. 
Ya comenzaron a llegar y esperamos cumplir ese 
propósito de aquí a diciembre y quinientos de ellos, 
estarán destinados a Policía Judicial y a Inteligencia, 
porque en la ciudad tenemos que desmantelar el 
crimen y ese fue un compromiso del Director de la 
Policía y hemos venido avanzando: cuatrocientos 
para Policía Judicial y cien para Inteligencia que 
ya están llegando de aquí hasta diciembre de este 
año, porque el delito se combate con judicialización 
y con inteligencia también que la ciudad requería y 
reclamaba.

El Gobierno del Presidente Duque, respondió a 
las solicitudes de incremento de pie de fuerza con 
contundencia, a la llegada del nuevo Director de 
la Policía y en mí caso el Ministerio de Defensa, 
adquirimos el compromiso de incrementar el pie de 
fuerza y de Policía, en treinta y tres hombres de aquí 
al año 2022, treinta y tres mil: diez mil quinientos 
incorporados este año, diez mil quinientos el próximo 
año, incorporando además auxiliares y Auxiliares 
de Policía. Pero también hicimos un esfuerzo muy 
importante, que nos lo pedían los colombianos, que 
usted mismo lo reclamaba en la campaña doctor 
José Jaime, sacar a la Policía de los escritorios a la 
calle a desarrollar actividades de seguridad, siete mil 
Policías están saliendo de los escritorios a la calle ¿y 
qué hemos hecho con Bogotá en eso?, quince mil 
nuevos auxiliares van a entrar en todo el país, cuatro 
mil auxiliares de ellos para Bogotá específicamente, 
para apoyar colegios, parques. En este momento ya 
han llegado mil quinientos y antes de diciembre, 
llegarán el resto de los dos mil quinientos auxiliares 
de bachilleres para la ciudad, de los cuatro mil, 
entrarán en este periodo de tiempo hasta diciembre.

El Ejército Nacional, en los Consejos de 
Seguridad dispuso trescientos uniformados 
adicionales, para cuidar Cerros Orientales y rutas 
seguras para los biciusuarios ¿en dónde? En el Cerro 
de Monserrate, Guadalupe, Moyas, La Aguadora, 
Quebrada Las Delicias, San Francisco y La Vieja. 
Hoy, hemos hecho una apuesta de en ese incremento 
del pie de fuerza decirle a gobernadores, decirle a 
los alcaldes financie usted una beca de un patrullero 
que se forme, ese patrullero que financia la ciudad 
se queda en la ciudad, incorpora gente de la ciudad 
y se queda prestando ese servicio en la ciudad. Bien, 

estamos en ese ejercicio y en el caso de Bogotá se ha 
comprometido la alcaldesa de la ciudad a financiar 
dos mil becas, para que esos jóvenes se queden 
incorporados en Bogotá, que los bogotanos hagan 
parte de su Policía, queremos a los mejores hombres 
y mujeres de la ciudad y los invitamos hoy desde 
acá, a que se incorporen a la Policía Nacional, con 
esta posibilidad y luego se queden brindando el 
servicio de seguridad y lo estamos haciendo con el 
Gobernador de Antioquia y lo estamos haciendo con 
el Alcalde de Barranquilla, y lo estamos haciendo 
con el Gobernador de Cundinamarca.

Tercer hecho de incremento del pie de fuerza. 
Ciento veinte hombres fueron asignados por nuestro 
Ejército Nacional, procedentes de otras unidades 
en este periodo de tiempo para apoyar todo el 
proceso de seguridad y asistencia militar durante 
este periodo de tiempo. Y lo más importante, al 
Ministerio de Defensa, a nuestra Policía Nacional, 
le interesa la seguridad del área rural de Sumapaz, 
porque sabemos que ahí hay unos riesgos y aquí se 
señaló y decía usted doctor José Jaime, y algunos 
otros, que estos grupos armados organizados como 
el ELN y las disidencias de las Farc están en Bogotá, 
aquí no están, tienen ganas, tienen ganas de llegar 
aquí a Bogotá, pero no se lo hemos permitido y no 
se lo vamos a permitir, que vienen a los parques y 
buscan adoctrinar algunos jóvenes para que después 
se vinculen a la primera línea o a algunos grupos a 
desarrollar destrozos lo han hecho, pero no actúan de 
forma permanente en Bogotá, no han estado y no se 
lo vamos a permitir. Y por eso, como tienen ganas de 
meterse a Sumapaz, en la Policía Nacional, adquirió 
el compromiso para financiar la construcción del 
fuerte de carabineros de la región de Sumapaz, paso 
adicional un Batallón de Alta Montaña en el que 
estamos comprometidos que antes de que finalice 
la administración del Presidente Duque, quedará 
construido, ese fuerte incorporará un concepto 
moderno de construcción ambiental, de patrullaje 
motorizado con vehículos tipo buggy, motocicletas y 
camionetas 4x4 para mayor capacidad de despliegue 
y de servicio para toda la ciudad.

Primera decisión, pie de fuerza. Pero segunda 
decisión, entendemos que la dinámica del crimen, y 
de los delitos, y de las ollas de microtráfico no es solo 
Bogotá, porque hoy tenemos una olla en Soacha y 
vienen y delinquen en Bosa, porque hoy tenemos una 
olla en Funza y vienen y delinquen en Bogotá. Por 
eso la decisión del Gobierno nacional, del Ministerio 
de Defensa y de la Policía Nacional, fue crear la 
Policía Metropolitana de La Sabana, es un hecho. De 
modo que entendamos y manejamos de una mejor 
manera, la dinámica del crimen entre los municipios 
de La Sabana de Bogotá. Ya ha sido asignado el 
Director de esa Policía Metropolitana, estamos 
en pleno proceso de implementación y tomando 
decisiones con la Gobernación de Cundinamarca, 
para fortalecer esa actuación. De hecho, aquí y usted 
que hacía una crítica al Ministerio del Interior, yo 
puedo decirle que el Ministerio del Interior acordó 
con el Distrito, dos mil becas que financiará para esa 
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Policía Metropolitana de Bogotá, para incrementar el 
pie de fuerza con toda la dotación y el equipo y el pie 
de fuerza que destinaremos para complementar, de 
modo que tengamos casi tres mil quinientos hombres 
en esa Policía Metropolitana de Bogotá.

Y nosotros en el Ministerio, también damos 
ejemplo, en el Ministerio de Defensa teníamos 
ciento diecisiete Policías asignados a labores 
administrativas, por su dedicación, por su 
compromiso, noventa y tres de ellos ya salieron a las 
calles a ayudar a patrullar y a manejar la seguridad 
en Bogotá, porque el ejemplo comienza por casa. 

Y quiero terminar Presidenta, con lo siguiente y es 
una invitación a lo que es una gran tarea para lograr 
el control del homicidio y el control del hurto que se 
puede estar presentando en la ciudad. Con respecto al 
hurto Secretario, ha lanzado el Gobierno y la Policía 
Nacional, el Plan 100 contra el microtráfico, un Plan 
100 que busca derribar ollas, porque alrededor de 
esas ollas se genere ese círculo del mal. Hemos ya 
recorrido Colombia, destruyendo más de cien ollas 
de microtráfico, haciendo judicialización, capturando 
a los jíbaros en Colombia, desarrollando operaciones 
de que esos jíbaros que tienen grupos delincuenciales, 
también sean capturados y sean llevados a la justicia 
como corresponde, eso evita que inicie ese círculo del 
mal, el hurto o la destrucción que después termina 
en homicidios en la ciudad. Pero en Bogotá no 
hemos podido destruir ni una olla, ese Plan 100 del 
microtráfico tenemos que dar un empujón, queremos 
aprovechar su brío, su capacidad, su compromiso 
con la seguridad, para que avancemos a destruir las 
ollas de microtráfico en la ciudad. No sé exactamente 
cuántas son, yo ya he leído algunos estudios cuando 
era concejal de Bogotá, que decían que Bogotá puede 
tener más de trescientas ollas de microtráfico, todo 
mundo sabe dónde están, cuando uno recorre los 
barrios de la ciudad y dicen qué pasa que no destruye 
esa olla, eso erosiona la legitimidad de la Policía, 
erosiona la legitimidad de las instituciones porque no 
se ve actuación.

Un compromiso Secretario, salgamos a 
derribar ollas en la ciudad, eso disminuye el hurto, 
disminuye la delincuencia, disminuye el delito, crea 
sensación de seguridad, acaba esas zonas de miedo, 
que cada muro que derribemos se convierta más 
bien en construcción de esperanza con programas 
sociales y así lo estamos haciendo en el Gobierno 
nacional, cada vez que derribamos una olla, llegue 
el ICBF con programas como los de Sacúdete. 
Cada vez que derribamos una olla, llegue al Sena 
con programas de formación para los jóvenes y 
la defensa civil a hacer formación y trabajo en 
voluntariado para los barrios alrededor de estas 
ollas de microtráfico. Y por supuesto, no podemos 
descuidarnos en el homicidio, el General Camacho, 
que está recién llegado a esta labor tan importante 
de prestarle un servicio a Bogotá y ha mostrado un 
profundo compromiso con la ciudad, con nuestros 
Policías, con la vida y con el homicidio. Ese Plan 
de Homicidio que usted ha planteado para las cinco 

Localidades más críticas tiene que seguir y tiene 
que tener contundencia en esa nueva apuesta de los 
segmentos de vida, segmentos en donde sabemos 
que se cometen los homicidios y que requieren 
presencia, que requieren patrullaje, que requieren 
control y que requieren judicialización. Así como 
usted lo ha venido haciendo, tiene todo el soporte, el 
apoyo del Ministerio de Defensa y por supuesto el 
trabajo conjunto con la Alcaldía Mayor.

Presidenta, quiero en nombre de los Policías de 
Colombia y los que prestan su servicio en Bogotá, 
agradecer la posibilidad de venir hoy a este estrado. 
Representante José Jaime, este debate es importante, 
pero este debate lo hacemos siempre con ánimo 
constructivo, aquí no puede usted dudar de ningún 
compromiso de ninguno de los miembros del 
Gobierno nacional, ni del Ministerio del Interior, ni 
de la Unidad de Protección, ni de la Fiscalía, nadie, 
aquí todos estamos comprometidos, trabajamos día 
y noche sin descanso, sin tregua en la defensa de 
los derechos de la vida de todos los colombianos y 
especialmente, de los bogotanos como aquí quedó 
evidenciado el día de hoy. Sabemos que se nos ha 
disparado el homicidio, hemos hecho un esfuerzo, 
pero seguiremos todos los días trabajando sin 
tregua, para garantizar la preservación de la vida y la 
tranquilidad de todos los bogotanos. Muchas gracias 
Presidenta.

Presidenta:
Muchas gracias Ministro, muy clara su exposición 

y deja en alto al Gobierno nacional. A continuación, 
se va a dirigir a nosotros el señor Aníbal Fernández 
de Soto, Alto Consejero de Seguridad para la 
Alcaldía de Bogotá.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Aníbal Fernández de Soto, Alto Consejero 
de Seguridad para la Alcaldía de Bogotá:

Muchas gracias señora Presidenta, ¿cuánto 
tiempo me va a dar? 

Presidenta:
Diez minutos para cada uno, listo.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Aníbal Fernández de Soto, Alto Consejero de 
Seguridad para la Alcaldía de Bogotá:

Gracias señora Presidenta. Muchas gracias 
por este espacio, quiero expresar un saludo muy 
especial a la honorable Cámara de Representantes, 
a su Comisión Primera, además en este Recinto tan 
emblemático. honorable Representante Uscátegui, 
muy importante este debate y muchas gracias 
por esta invitación al Distrito para acompañarlo, 
me honra además estar aquí acompañándolos y 
volver a este recinto, a este Salón Elíptico. Quiero 
expresar un saludo muy especial a los miembros del 
Gobierno nacional que se encuentran aquí presentes, 
señor Ministro de Defensa, señor Viceministro del 
Interior, señora Consejera a los Derechos Humanos, 
señor Director de la Unidad de Protección, señor 
Director de la Unidad de Víctimas y las personas por 
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supuesto del ICBF. Mi saludo afectuoso con el mayor 
respeto y con mi amistad personal, un saludo a mi 
General Penilla, un saludo a mi General Camacho, 
repito aquí lo que he dicho en otras oportunidades, 
es un privilegio volver a trabajar con ustedes, para 
ustedes, por ustedes y por los ciudadanos de Bogotá.

Acudimos a este debate, por la relevancia que 
tiene Honorable Representante Uscátegui, para 
además aprovechar la oportunidad y compartir 
con ustedes brevemente la concepción, el modelo 
de seguridad que la Alcaldesa Claudia López, 
está emprendiendo para Bogotá. Es un modelo 
que reconoce las adversidades, los desafíos, que 
reconoce la evolución de las amenazas de los 
factores de inestabilidad, que reconoce los avances y 
que reconoce la actual coyuntura económica y social 
derivada, además, de la pandemia es un modelo con 
enfoque de derechos que pone a la ciudadanía en el 
centro. Y por eso muy apreciada Consejera Nancy 
Patricia, recogemos su invitación y cuenta usted 
aquí con todo un equipo de trabajo, que vamos 
a reforzar esas rutas en materia de prevención y 
derechos que usted tanto o con tanta claridad nos 
invitó a fortalecer hacia delante. Es un modelo de 
convivencia y seguridad también, que procura una 
articulación cercana, una colaboración estrecha con 
el Gobierno nacional, porque consideramos que, en 
materia de la tranquilidad, de la convivencia, de la 
seguridad de los ciudadanos, debemos estar unidos 
independientemente de cualquier consideración 
política, tenemos que buscar una colaboración sin 
fisuras para buscar los mejores derroteros en materia 
de seguridad y convivencia. 

Es un modelo que también procura trabajar 
articuladamente con nuestra Fiscalía General de la 
Nación y es un modelo que privilegia el diálogo, 
el diálogo ciudadano para recuperar confianza, 
para generar dinámicas de entendimiento con la 
ciudadanía y con las autoridades y es un modelo de 
seguridad que precisamente enfoca sus principales 
esfuerzos en perseguir los principales factores de 
crimen, esas estructuras criminales dedicadas a las 
economías ilícitas que motivan el homicidio, que 
motivan los hurtos, que motivan la extorsión y que 
lo que buscamos es fortalecer nuestros instrumentos 
para perseguir esas estructuras desarticularlas y 
llevarlas a la justicia. Por eso, queremos como bien 
lo decía el señor Ministro de Defensa, incrementar 
nuestras capacidades en investigación criminal, 
incrementar nuestras capacidades en el Distrito en 
materia de inteligencia, incrementar el pie de fuerza 
como él bien lo ha dicho y aquí quiero ratificar 
además señor Ministro por supuesto, que desde el 
Distrito estamos poniendo los recursos necesarios 
para que ese plan de incremento del pie de fuerza 
en distintas capacidades sea una realidad, para que 
al final de la administración de la Alcaldesa Claudia 
López, esa brecha de necesidades en materia de pie 
de fuerza para el tamaño de Bogotá se vaya cerrando 
y podamos, y saludo y le agradezco el apoyo que 
en ese sentido hemos venido teniendo desde el 
Ministerio y de la Policía y con el apoyo de los 

recursos del Distrito, podremos tener algo más de 
cuatro mil Policías adicionales al final del período 
de la Alcaldesa Claudia López.

Es un modelo de seguridad apreciado Repre-
sentante Uscátegui, que efectivamente privilegia un 
plan de inversiones robusto, para el equipamiento de 
la ciudad en materia de seguridad y justicia y como 
usted bien lo dice, uno de los requerimientos tiene que 
ver con las unidades de reacción inmediata y tenemos 
en nuestro plan tres Uris que van a estar poniéndose 
en marcha hacia adelante una en la Localidad de 
Suba, una en la Localidad de Tunjuelito, uno en 
la Localidad de Bosa, que complementarán las ya 
existentes en el Distrito. Pero que no solamente, se 
enfoca el plan de inversiones en capacidades para 
la justicia sino también para la propia seguridad y 
el compromiso de esta administración, es poner en 
funcionamiento el año entrante, mi General Penilla 
y mi General Camacho, el proyecto del Comando 
de la Metropolitana en la zona del Salitre. Y así 
señor Ministro, también quiero confirmar aquí el 
compromiso de nuestra administración de avanzar 
y acelerar la ejecución presupuestal, sabemos que 
ese es un gran desafío, pero tenemos recursos 
significativos que podemos poner a disposición de la 
seguridad y la convivencia y la justicia de la ciudad.

Y quisiera invitar aquí también para esos 
efectos, a la Bancada de Bogotá, muchos de sus 
Representantes aquí están presentes, Representante 
López, Representante Santos, Representante 
Uscátegui, Representante Édward, a que nos 
acompañen y nos hagan seguimiento a esa ejecución 
y a ese trabajo articulado que queremos desarrollar 
con el Gobierno nacional, con la Fiscalía y con los 
ciudadanos. Y Representante, también como lo 
decía el señor Ministro, el esfuerzo va enfocado 
hacia la tecnología, esta semana estuve visitando 
el Centro de Comando y Control y Cómputo de 
nuestra Policía aquí en Bogotá que hemos habilitado 
desde la Secretaría para mejorar los instrumentos y 
los recursos para mejorar la seguridad en la ciudad. 
Vamos a seguir fortaleciendo esas capacidades 
no solamente con cámaras, no solamente con 
equipos, no solamente con sistemas de información 
integrados, sino también avanzando en materia 
de analítica de datos y en nuevas tecnologías que 
permitan contar con mejores herramientas para 
beneficio de la ciudad. 

Este debate ha sido convocado con la preocupación 
de lo que las Alertas Tempranas de la Defensoría, 
han venido Alertando valga la redundancia y sobre 
eso quiero decir que las hemos venido acogiendo con 
mucho rigor y hemos venido haciendo el seguimiento 
correspondiente, acompañados además también por 
el Ministerio Público a nivel Distrital. También 
saludo por supuesto al señor Procurador Delegado 
para los Derechos Humanos y a la Personería Distrital 
que aquí se hace presente y con quienes también, 
trabajamos mancomunadamente en estos propósitos 
para tomar las medidas de prevención y las medidas 
que de alguna forma recojan esas inquietudes que 
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expresan las Alertas y que de alguna manera son 
voz de la ciudadanía. Y sobre eso quisiera decir 
que, en las últimas semanas si no recuerdo mal la 
fecha el 6 de julio pasado, se llevó a cabo el Comité 
Distrital de Justicia Transicional, encabezado por 
la señora Alcaldesa Mayor, en el cual se revisó el 
concepto de seguridad emitido por el Ministerio 
de la Defensa con información del Ejército y de 
la Policía, en donde también el Ministerio Público 
hizo su intervención. Ese concepto de seguridad lo 
que establece es que, no se encuentra evidencia de 
presencia de grupos armados organizados en lógica 
del conflicto armado en la ciudad de Bogotá. Y 
sobre la base de ese concepto que fue aprobado con 
la participación de los distintos actores que hacen 
parte de ese Comité, estamos también desplegando 
nuestras acciones porque independientemente de lo 
que diga…

Presidenta:
Dos minutos más, para concluir por favor.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Aníbal Fernández de Soto, Alto Consejero de 
Seguridad para la Alcaldía de Bogotá:

Gracias señora Presidenta. Porque indepen-
dientemente de lo que se haya aprobado en el 
marco del concepto de seguridad, emitido por el 
Ministerio en el Comité de Justicia Transicional, 
somos conscientes que existen amenazas, que 
existen grupos de delincuencia organizada que 
amenazan, que significan intranquilidad, que 
significan factores de inestabilidad en los distintos 
barrios de la ciudad. Y por eso, es que hemos 
venido fortaleciendo las capacidades como decía de 
investigación criminal, de inteligencia, de trabajo 
articulado con nuestra Fiscalía, para enfocar los 
esfuerzos de presencia de la Policía, de presencia 
de la oferta institucional del Distrito, en esas cinco 
Localidades y particularmente, en esos segmentos 
de vida, en esas pequeñas zonas microfocalizadas en 
donde se está evidenciando que se están presentando 
el 60% de los homicidios en la ciudad. Ahí vamos 
a hacer importante presencia, permanente oferta 
institucional, patrullaje, acompañar a la ciudadanía 
para que esas preocupaciones que han sido recogidas 
por las Alertas, de ninguna manera alteren el orden.

Y finalmente, quisiera hacer aquí una invitación 
señora Presidenta, como decía la seguridad nos 
debe unir a todos, es un propósito superior y esa 
es la motivación que me ha llevado a asumir esta 
responsabilidad que hace unas semanas empecé y la 
invitación entonces, es a que este Congreso también 
se sume y particularmente los Representantes a la 
Cámara por Bogotá, a la construcción de una nueva 
política de seguridad y convivencia para el Distrito. 
La actual pierde vigencia este año y lo que queremos 
es incorporar su visión, la de este Congreso, la del 
Consejo Distrital, la del Gobierno nacional, la de 
los distintos actores de la sociedad bogotana, para 
emprender una nueva visión de política hacia delante, 
con tecnología, con investigación criminal, con un 
aumento del pie de fuerza, con diálogo ciudadano, 

con enfoque de derechos que permita avanzar hacia 
adelante con unos instrumentos que nos lleven a una 
ciudad que está próxima a cumplir 500 años. Señora 
Presidenta, muchísimas gracias.

Presidenta:
Muchísimas gracias a usted. Me gusta mucho 

como concluyó su intervención, la seguridad es 
un propósito superior que nos debe unir a todos. A 
continuación, se dirige a nosotros el Representante 
Padilla.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Gustavo Padilla 
Orozco:

Gracias honorable Representante Margarita 
Restrepo, Presidente de la Comisión Primera. 
Quiero hoy saludar al doctor Diego Molano, nuestro 
Ministro de Defensa, al doctor Juan Pablo Díaz-
Granados Viceministro del Interior, como también 
a la doctora Nancy Patricia Gutiérrez, Consejera 
para los Derechos Humanos, a los funcionarios de la 
Defensoría del Pueblo, igualmente a los funcionarios 
de la Procuraduría General de la Nación, a los 
señores Generales Hoover Penilla y el señor General 
Camacho, a los funcionarios del Distrito de Bogotá, 
al doctor Alfonso Campo, Director de la UNP; 
a los funcionarios que hoy nos acompañan de la 
Unidad Nacional de Víctimas y agradecer por este 
importante debate que ha convocado en el día de 
hoy, han convocado nuestros Representantes Jaime 
Uscátegui, como también a Gabriel Santos, al doctor 
Gabriel Vallejo y a Édward Rodríguez. 

Un debate que tiene la mayor trascendencia frente 
a las Alertas Tempranas que han sido designadas 
en el Distrito Capital de Bogotá y con mucha 
razón, porque todo lo que pasa en Bogotá, irradia 
necesariamente el orden público a nivel nacional y 
es un debate que hace el Partido de Gobierno Centro 
Democrático y hoy nos demuestra que efectivamente 
están trabajando en pro de la seguridad, pero 
también de la protección de los Derechos Humanos 
y eso nos debe involucrar a todos. Y señor Ministro, 
trabajar con tantas dificultades como se presentaron 
en el paro pasado, donde fuerzas no tan oscuras, 
intercedieron para que los llamados sectores como 
la primera línea, ya tomaran otro rumbo diferente 
a lo que es reclamar en el sano ejercicio de la 
protesta pacífica y también trabajar con autoridades 
que tienen una cierta animadversión por la Fuerza 
Pública o por las entidades del Estado, siendo 
también funcionarios es bastante difícil y por ello 
yo los aliento a que continúen con ese tesón que han 
trabajado, para salvaguardar a los colombianos en 
su vida, honra y bienes. 

Es por eso que, estas Alertas Tempranas que se 
generaron en Bogotá y la situación que se presenta 
acá en la Capital de la República, nos preocupa 
mucho pero también nos alienta el informe que han 
presentado los diferentes funcionarios ante nosotros. 
Y a los Representantes, les agradezco porque este 
debate nos abre las puertas también, no solamente 
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para lo que pasa en la ciudad de Bogotá, sino también 
en las regiones y la Defensoría del Pueblo, mediante 
su sistema de Alertas Tempranas, que monitorean 
y advierten sobre situaciones de riesgo que tiene la 
población civil frente al conflicto que hace muchos 
años se vive en Colombia, nos Alertan precisamente 
como su nombre lo indica, sobre situaciones que nos 
pueden pasar. Y ante todo quiero que, miren también 
esas Alertas que han emitido en años anteriores y 
hablo de algunos municipios del Valle, doctor 
José Jaime y amigos Representantes, que citaron 
a este debate, es que nosotros en el Valle tenemos 
también situaciones bastante complejas que se han 
ido fortaleciéndonos digámoslo así, después de los 
Acuerdos de Paz. Muchas organizaciones como el 
ELN han tenido bastante presencia en la región y 
hablo, por ejemplo, en el Municipio del Dovio donde 
a pesar de que se expidió la Alerta Temprana 077 de 
2018, que es una Alerta de inminencia, hoy ya no 
solamente hace presencia el ELN sino las disidencias 
de las Farc Columna Móvil Jaime Martínez y las 
Autodefensas gaitanistas de Colombia, que están 
colocando en riesgo a nuestra población.

Y en el Municipio de Tuluá doctor José Jaime, 
es difícil y por lo general uno cree que estos grupos 
ilegales siempre van detrás de la droga, pero en 
Tuluá van detrás de los alimentos y existe el cartel 
de la cebolla y el cartel del cilantro y ha aparecido 
una nueva estructura que se denomina la Oficina y 
tienen a Tuluá y sus alrededores, en una zozobra 
permanente. Y también, quiero decir que a pesar de 
que allí se expidieron las Alertas 028 de 2019 y la 
046 de 2020, sí sería bueno entrar en ese proceso 
de actualización para que podamos mostrar la 
realidad que se está viviendo en este momento. Y 
en Buenaventura, pues ni qué decir, allá hay cuatro 
Alertas Tempranas desde el 2018 y la última fue 
el 29 enero de 2021, el 24 de julio estuve allá en 
Buenaventura y la preocupación de los habitantes 
es, esa guerra entre bandas delincuenciales por el 
control del microtráfico y los jóvenes son los que 
están llevando la peor parte.

Y precisamente ese día que pasábamos hacia 
Buenaventura nos encontramos con hostigamientos 
hacia la Estación de Policía del Municipio de Dagua, 
precisamente a la hora que pasábamos había ese 
hostigamiento, también sobre ese municipio y no 
solamente una vez, sino que han sido en repetitivas 
ocasiones, lo cual también está colocando en 
riesgo y me alegra doctor Arias, funcionario de la 
Defensoría del Pueblo, que se vaya a emitir esa 
Alerta Temprana para ese municipio que está entre 
Cali y Buenaventura, porque están colocando…

Presidenta:
Un minuto para concluir.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante José Gustavo Padilla Orozco:
Gracias señora Presidente. Terminaba diciendo 

que en Dagua, me alegra que van a expedir está 
Alerta Temprana, porque realmente es necesaria 

doctor Arias y bueno la doctora Nancy Patricia, 
hablaba de que el SAT es un sistema perfecto de 
Alertas y que precisamente nos Alertan sobre esos 
riesgos, pero pues sí el llamado es a actualizarlas 
doctor Arias. Y el doctor Molano, nos decía ahora 
que más, no significa que sea mejor y yo creo que 
por eso hay que aparte de los sistemas de Alertas 
Tempranas, mejorar día a día y fortalecer todo lo 
que tiene que ver con la inteligencia para que de 
verdad el Estado pueda anticiparse al delito. Muchas 
gracias a todos por escucharnos.

Presidenta:
Muchísimas gracias. A continuación, el 

Representante José Daniel López, se va a dirigir a 
nosotros.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Muchas gracias Presidenta. Yo en primer lugar, 
quisiera felicitar a los citantes del debate doctor 
Uscátegui, doctor Santos. Celebro que mi ciudad 
Bogotá, sea motivo de debate hoy en la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes y celebro 
también la preparación y las respuestas con las 
que han venido las entidades acá tanto del Orden 
Nacional, como Distrital a hacer presencia. Yo 
quiero hacer tres apuntes rápidos, dos de carácter 
general y uno querido Ministro, de carácter local. 
En materia general, yo quisiera si existiera el 
espacio, que el señor Ministro ahondara en una 
hipótesis que me pareció supremamente relevante y 
además de plausible y es lo que uno siente en los 
barrios de Bogotá, y es como la degradación de la 
protesta social, en un comienzo que tenía mucho 
de espontánea doctor Harry, de ciudadana y luego 
termina convirtiéndose en la mera operación de 
grupos autodenominados de primera línea dedicados 
a vandalizar, a destruir la ciudad y sobre todo a 
hacerle daño a los ciudadanos de las comunidades 
vecinas.

Y que por supuesto esos hechos, no es excusa, los 
abusos que miembros de la Policía llegaron a cometer 
contra quienes participaban pacíficamente en las 
protestas, pero en ese momento de degradación nos 
lo dice el Ministro de Defensa, empieza a darse una 
correlación estadística Ministro, entre esos hechos y 
los hechos de homicidio. Y uno sí siente cuando uno 
va Usme o cuando uno va a Suba o cuando uno va a 
Kennedy, que pareciera existir una lógica detrás del 
accionar de esos grupos que desarrollan las, entre 
comillas, protestas que en realidad son grandes 
operaciones de destrucción de bienes públicos y 
afectación de ciudadanos, que incluso acarreó la 
pérdida de vida, de la vida perdón de un ciudadano 
en la Localidad de Kennedy.

Yo sí quisiera preguntarle señor Ministro, si usted 
pudiera ahondarnos un poco más en la naturaleza de 
esas hipótesis, si acá estamos hablando de grupos 
narcotraficantes urbanos, que han infiltrado estos 
grupos de supuesta protesta social, si acá estamos 
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hablando de otra naturaleza de actores de ilegalidad, 
pero sí me parece muy relevante entender, que si en 
Bogotá el homicidio se ha incrementado, tiene que 
ver con acciones o desmanes de una mal llamada 
protesta social, que pareciera estar respondiendo a 
unas lógicas más de alteración del orden público, 
que a lógicas de reivindicaciones políticas. Primer 
punto.

El segundo punto, es un llamado que también le 
quiero hacer al señor Ministro de Defensa y él que 
fue Concejal de Bogotá bien lo sabe, y es nuestro 
eterno drama con el pie de fuerza policial. Yo celebro 
el anuncio que usted hace hoy de mil quinientos 
Policías nuevos para la ciudad, pero ¿qué pasa? 
Que, si eso no se no se acompaña de un compromiso 
de continuidad del pie de fuerza, poco va a terminar 
querido doctor José Jaime, resolviendo la ciudad. 
Bogotá, en varios momentos durante los últimos 
cinco años ha tenido anuncios de nuevos miembros 
de Policía asignados para la ciudad. Pero lo que pasa 
es que al tiempo que se hacen estos anuncios, unos 
Policías se van retirando, otros Policías terminan 
siendo reasignados y la ciudad termina quedando 
con un déficit enorme de pie fuerza. De hecho, hoy 
mientras que el estándar de la ONU, es de trescientos 
doce Policías por cada cien mil habitantes, hoy en 
Bogotá estamos en doscientos quince Policías, por 
cada cien mil habitantes.

Luego, el llamado respetuoso que sí quiero 
hacer, es a que ese nuevo pie de fuerza que llega, 
sea sostenido y que él que se vaya sea reemplazado, 
porque un poco la tragedia de Bogotá con el tema 
de la presencia de Policía, es la tragedia de Bogotá 
con la que luchamos acá constantemente con varios 
colegas, en materia de asignación de recursos. 
Y es que tal vez, la mayor víctima de la escasa 
descentralización de este país, es la misma ciudad 
de Bogotá, que termina quedando muchas veces de 
última en la asignación de los recursos nacionales 
incluido la asignación de pie de fuerza. Así que, un 
llamado a que ese pie de fuerza se conserve y se 
mantenga. Y finalmente, quiero llamar la atención 
tanto del Ministerio, del señor Ministro como 
del Secretario de Seguridad, en una dinámica de 
inseguridad muy grave que viene presentándose en 
la Localidad de Ciudad Bolívar: la proliferación de 
invasiones, que no son espontáneas, ni son frutos 
simplemente de la pobreza acrecentada por la 
pandemia, sino que son resultado del libre…

Presidenta:
Representante, un minuto para concluir. Dos 

minutos para concluir.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante José Daniel López Jiménez:
Agradezco su nobleza, señora Vicepresidente. Yo 

quisiera señalar, que acá no es un tema de pobreza, 
simplemente de ciudadanos que espontáneamente 
van y ocupan las laderas de la Localidad. Acá hay 
organizaciones criminales de terreros dedicados 
a invadir predios y a vendérselos a las familias 

más pobres de la ciudad y lo increíble, es que uno 
ve en esas Localidades, a miembros de Partidos 
Políticos del extremo ideológico de la izquierda, 
apalancando y acompañando esas invasiones. Y eso 
es inadmisible, porque eso sí es jugar con la miseria 
de la gente, vendiéndole casas mal hechas en cartón, 
en materiales de reciclaje a $100.000 o a $200.000 o 
vendiéndole un lote de propiedad ajena. 

La Administración Distrital en particular, la 
Alcaldía Local de Ciudad Bolívar responsable de los 
reasentamientos, no se da abasto en lo absoluto por 
cada reasentamiento que llega hay cinco invasiones 
nuevas, que se terminan ubicando en el territorio. Qué 
importante sería señora Presidente, que lográramos 
a partir de este debate, un compromiso mucho 
más decidido del Gobierno nacional con fuerza 
especializada para este tema, con la Administración 
Distrital que no se está dando abasto para atender 
este qué es un problema, que por supuesto tiene 
unas víctimas que se ven volcadas a la situación de 
asentarse junto a su familia, que ni siquiera cabe 
el término urbanizaciones o barrios, en invasiones 
ilegales y abiertamente criminales de predios, ante 
la falta de alternativas de una vivienda digna.

Luego en ese sentido de lo que está ocurriendo en 
la Localidad de Ciudad Bolívar y de las invasiones 
criminales que allá vienen haciendo organizaciones 
de terreros, yo sí quiero aprovechar la presencia 
del señor Ministro de Defensa, del señor Secretario 
de Seguridad cuyo nombramiento además celebro 
y creo que es una gran noticia para la ciudad y 
del Comandante de la Policía Metropolitana de 
Bogotá, a quien saludo especialmente, para pedir 
ayuda de todas las autoridades, para que a las 
familias más pobres de Ciudad Bolívar, no las 
sigan instrumentalizando de esta manera. Gracias 
Presidente.

Presidenta:
Muchísimas gracias Representante. A 

continuación, nos va a hablar el Representante César 
Lorduy.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias Presidenta. Yo quiero sumarme a las 
palabras iniciales de mi amigo el Representante 
López, de felicitar a los que han convocado este 
debate y hacer extensiva esa felicitación, a todos 
y cada uno de los funcionarios, que han tenido la 
oportunidad de hacernos una pequeña exposición, 
sobre los temas objetos de su competencia y 
prácticamente uno podría llegar a la conclusión, que 
efectivamente se vienen haciendo unos esfuerzos, 
pero esos esfuerzos de alguna manera u otra le 
hacen falta una pata y perdóneme esa expresión tan 
coloquial. 

¿Por qué digo eso? Ayer estuvimos discutiendo 
en la Comisión Primera, el Plan Nacional de Política 
Criminal y en ese Plan doctor López, llegamos 
a la conclusión que había una serie de acciones, 
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que debían hacerse de forma articulada en casi la 
totalidad del Estado, para que pudiéramos asumir 
la premisa de que la última ratio que es la acción 
penal, efectivamente fuera la última ratio. Es decir, 
los temas de pobreza, los de vivienda que acaba de 
mencionar mí amigo López, los temas de violencia 
en sus diferentes manifestaciones disfrazadas o no, 
están presentes y se reflejan en algunos índices, 
que cuando uno compara, definitivamente a unos 
municipios, les va bien y a otros municipios les 
va mal. Y cuando uno compara eso doctor López, 
que a unos municipios les va bien y les va mal, 
en términos de indicadores de homicidio, por 
ejemplo, de hurtos, encontramos también que esos 
indicadores los debemos comparar con el número de 
Policías por cien mil habitantes que se les asignan a 
las diferentes ciudades.

Y doctora Margarita, sorpréndase, ciudades 
con menos Policías por cien mil habitantes, tienen 
indicadores mejores que los de Bogotá. Es decir, 
no necesariamente el número de Policías, es lo que 
te va a determinar si efectivamente bajamos esos 
indicadores o no. Yo envidio el número de Policías 
que tiene programado la ciudad de Bogotá para 
el año 2021, 2022, 2023 y si mí memoria no me 
falla, es una suma cercana doctor López de seis mil 
cuatrocientos Policías que no se compadece con las 
necesidades del resto de las regiones. ¿Y cuál es la 
pata que hace falta en todo esto? Compromisos de 
las administraciones municipales, compromisos de 
las administraciones distritales.

En muchas ciudades, los Policías son amigos 
de los alcaldes, es una fuerza al lado del alcalde, 
el Ejército y la Policía acompañan a los alcaldes, 
los alcaldes acompañan a las Policías y eso se 
refleja en indicadores, porque todos actúan de 
manera coordinada, ordenada. Pero muchos de 
esos indicadores, se pueden alterar cuando un día la 
Policía es enemiga de la administración distrital, otro 
día la administración distrital rechaza a la Policía 
e inclusive impide doctor López, que se tomen 
acciones de protesta social, disfrazada cuando usted 
y yo coincidimos que efectivamente son elementos 
de violencia. Yo invito, que efectivamente el 
debate es bienvenido, pero incluyamos esa pata, 
que efectivamente es lo que yo creo que de alguna 
manera altera la situación de Bogotá. Muchas 
gracias Presidente.

Presidenta:
Muchísimas gracias Representante. A 

continuación, para cerrar el debate, se dirige a 
nosotros el Representante José Jaime Uscátegui.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Muchas gracias señora Presidente. Para mí ha 
sido una mañana muy productiva y creo que lo ha 
sido para todos los asistentes a este debate de Control 
Político de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, agradezco de forma particular a los 

funcionarios citados por habernos acompañado en 
este día. Tomen estos planteamientos de la mejor 
manera, porque si algo le aprendí doctor Diego 
Molano a usted y al Presidente Uribe haciendo 
campaña, es que cuando las cosas se están haciendo 
bien, se pueden hacer aún mejor.

A mí me preocupa y me interesa es que Bogotá, 
no pierda la tendencia decreciente frente al número 
de homicidios y al ver que estamos estancados en 
este punto, estamos a tiempo de tomar todas las 
directrices y las acciones correspondientes para 
que este Gobierno pueda decir el año entrante, que 
mantiene la tasa de homicidios más baja, no de los 
últimos 46 si no de los últimos 47 años. Y por favor, 
cuenten con este servidor, que lo que ha querido es 
acompañarlos en esos seis Consejos de Seguridad 
que usted hace y simplemente validar, refrendar, 
multiplicar, socializar, difundir los grandes esfuerzos 
que a mí me consta que usted de la mano del General 
Penilla y de todo el alto Mando Militar y Policial, 
están haciendo.

Que sí yo les hago la recomendación de que, 
a la tasa de homicidios, incorporen la tasa de 
desaparición forzada, me parece que es una buena 
propuesta que puede ser acogida en este debate y 
hacia adelante y puede ser de algún valor, cuando 
la cifra de desaparecidos o personas dadas por 
desaparecidas viene creciendo en Bogotá. Que 
hay que mirar que las Alertas Tempranas se están 
expidiendo en menor cantidad que en años anteriores, 
pues sí salta a la vista porque cuando presentamos el 
balance de lo que ha sido este paro violento, armado 
con terrorismo urbano en Bogotá, yo extraño, por 
ejemplo, una Alerta de la Defensoría del Pueblo, 
sobre esa violencia o esa nueva violencia que se está 
viviendo en la ciudad. Que cuando han transcurrido 
los plazos legales para generar los informes de 
seguimiento y el Vice Díaz-Granados, me corrige 
y me dice que no le corresponde al Ministerio 
del Interior si no a la Defensoría del Pueblo, me 
parece válido el llamado desde este atril para que 
alguien lo haga, la población en riesgo le importa 
muy poco si es una autoridad u otra, lo que estamos 
exigiendo es que la ley se cumpla y esa es mi labor 
como Representante a la Cámara y por eso citaré 
estos debates una y otra vez y para quienes tienen 
duda, yo no cancelo ni aplazo debates, el que quiera 
venir viene y me escucha y el que no, pues que no 
lo haga, pero este es mí recinto y represento a un 
electorado y haré valer mí credencial, las veces que 
sea necesario.

Que tenemos temas a veces, yo me siento 
haciendo microgestión, preguntándole yo al Ministro 
que, si los dieciocho mil o los veinte mil Policías en 
Bogotá tienen su chaleco blindado, me parece que 
es casi que un despropósito. Pero lo hago, porque 
sé que, garantizando esa sola condición, estoy 
contribuyendo a la seguridad y estoy contribuyendo 
al bienestar, a la calidad de vida, a la seguridad, a 
la integridad de los Policías y lo seguiré haciendo. 
Quedo pendiente de esa respuesta porque yo sé que 
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no era el espacio, pero en algún momento quiero 
reafirmar que todos nuestros Policías tienen sus 
chalecos y sus elementos de seguridad al día y 
que, si vamos a poner más pie de fuerza, de igual 
manera lo van a tener, porque de lo contrario no 
estamos haciendo las cosas bien. Que me alegra 
por supuesto esos mil quinientos nuevos Policías 
para Bogotá este año, esos cuatro mil Auxiliares de 
Policía bienvenidos sean, lo celebro, lo aplaudo y 
por supuesto que hizo parte de un compromiso de 
campaña cuando recorrí esta ciudad de la mano 
del Presidente Iván Duque y de su hoy equipo de 
Gobierno.

Lo que estoy diciendo es, que cuando estamos 
buscando medidas de impacto y de choque y ese 
pie de fuerza se demora en llegar, porque los cursos 
que deben hacer este personal se demora, pues hay 
que pensar en medidas complementarias. Que las 
motos, lo planteé simplemente como un acto de 
observación, cada vez que voy a una Estación de 
Policía y lo he dicho con respeto ver una cantidad, 
porque no son decenas, son cientos de motos 
parqueadas, me ha generado como ciudadano de 
Bogotá ese cuestionamiento. Pero si se necesitan, se 
necesitan si el Gobierno nacional estratégicamente 
las quiere costear, pues se costean y si lo quiere 
hacer la Alcaldía Distrital, pues con mayor razón 
porque si agradeciendo la presencia del Secretario 
Aníbal Fernández de Soto, le pediría a la Alcaldesa 
de Bogotá un mayor compromiso con la seguridad 
de Bogotá, porque cuando solamente destina el 3% 
de su presupuesto para la seguridad, después se hace 
la de las gafas, a la hora de explicarle a la ciudadanía 
porque la inseguridad está galopante en nuestra 
ciudad.

Pero entonces bienvenidos sean, las herramientas 
tecnológicas, cuando yo me encuentro con un 
proyecto redactado por la misma Policía, porque 
cuando ustedes me dicen o el Viceministro del 
Interior me dice, que es la Policía la que ha pedido 
más motos para Bogotá, voy a pedir copia de esos 
actos administrativos, porque la verdad no me 
cabe en la cabeza que así sea y llegado el caso, 
porque estoy en mí legítimo derecho y lo haré en 
mí condición de Representante, pues habría que 
revisar si ese es un hallazgo fiscal adicional al que 
ya existe sobre esos setenta y tres mil millones de 
pesos, que en este debate no sé exactamente de esa 
plata cuánto ha llegado directamente a Bogotá, 
porque se habló en sentido general y abstracto de 
Cundinamarca. Pero yo conozco los estándares 
de transparencia de este Gobierno y por eso hago 
estas preguntas con tranquilidad ante la opinión 
pública para que aquí se ventilen, porque que nos 
esculquen a los del Centro Democrático que no 
tenemos nada que temer.

De esa manera he terminado mi debate, 
agradeciéndole a los tres compañeros citantes que me 
acompañaron en esta Proposición, al Representante 
Gabriel Santos, Gabriel Vallejo y el doctor Édward 
Rodríguez, decirles que, si he preguntado sobre la 

verificación de antecedentes haciendo casuística, 
con el caso de un asesino de un conductor de una 
plataforma digital, lo hago es para que no haya, 
esos criminales no tengan espacio alguno para 
delinquir y creer que se salen con la suya. Si he 
pedido información de esas dieciséis personas que 
son los más buscados en Bogotá y esa pregunta 
también quedó en el tintero, porque entiendo que 
de pronto no estaba la información a la mano, pero 
la requeriré por escrito, es para ver si esos carteles 
puedo decirle yo a mi hijo, que desde el trabajo que 
yo hago, dieciséis de estas personas ya están presas, 
como están buena parte de los homicidas según 
nos comentaba el Ministro Molano, este año que 
la mitad de los homicidios ya tienen una persona 
capturada, eso lo celebro, lo agradezco, lo aplaudo 
y lo socializaré dentro de mis informes de gestión.

Que sí propongo que la Uris, las Estaciones de 
Policía tengan un sistema de información con toda 
la información de los detenidos, porque así lo exigen 
los estándares de Derechos Humanos y nuestra 
Constitución, pues lo seguirá haciendo y aspiro que 
ese correctivo se adopte y que ojalá la Defensoría 
del Pueblo, y la Procuraduría quien hoy también 
hizo presencia en cabeza del Procurador Delegado, 
me puedan ayudar a verificar que así sea. Que, si me 
dijeron que van a poner tres Uris en Bogotá, nos las 
ponen a los bogotanos. Que, si nos dijeron que nos 
van a poner un fuerte de carabineros en Sumapaz, 
pues nos la ponen a los bogotanos antes de terminar 
el 7 de agosto del año entrante, cuando vence o hay 
cambio de Gobierno. Que, si nos dijeron que nos 
van a entregar detectores de metales, para que los 
Policías puedan hacer su labor en Transmilenio, 
quiero ver los detectores de metales o si no seguiré 
insistiendo en ese punto. Que, si cada año se van 
a fortalecer mil frentes de seguridad ciudadana, 
aquí con él Edil de Usaquén, nos la dedicamos es 
a recorrer los barrios de esa Localidad, armando 
frentes de seguridad y podemos contribuir a esta 
tarea y lo seguiremos haciendo y lo seguiremos 
exigiendo.

Ya para terminar, compañeros y asistentes y 
las personas que nos han seguido por las señales 
del Congreso, el mejor homenaje que le podemos 
hacer a las víctimas que están esperando respuesta, 
es que aparezca y logremos ubicar a la niña Sara 
Sofía Galván, ese rostro nos va a acompañar toda 
la vida si no somos capaces desde los cargos que 
ostentamos, de darle una respuesta a esa familia y a 
las miles de familias que claman justicia y que piden 
resultados a la hora de defender el daño que les ha 
sido ocasionado por un Estado de derecho que sigue 
siendo frágil y que corresponde a todos los aquí 
presentes, ayudar a esclarecer en nombre de esa 
familia y las miles de familias insisto, de víctimas 
en Colombia. Así que muchas gracias y que Dios 
nos bendiga a todas gracias.

Presidenta:
Muchísimas gracias Representante. Para concluir 

el debate, agradecer a todos los sectores que 
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estuvieron aquí presentes y a mis compañeros de 
la Cámara, que se ha hecho un debate con altura. 
Señora Secretaria, sírvase leer el siguiente punto del 
Orden del Día.

Secretaria:
Sí señora Presidenta. Lo que propongan los 

honorables Representantes, señora Presidenta hay 
una Proposición presentada que, si usted me permite, 
la leo.

Presidenta:
Lea la proposición, por favor Secretaria.
Secretaria:
Sí Presidenta.

Proposición:
Cítese a debate de control al Ministro de Hacienda 

y Crédito Público, doctor José Manuel Restrepo; al 
Ministro del Interior, Daniel Palacios; al Ministro 
de Justicia Wilson Ruiz; a la Superintendente de 
Notariado y Registro, Fernanda García; al Director 
de la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado, Camilo Gómez; al Director encargado del 
Instituto Nacional de Medicina y Ciencias Forenses, 
Jorge Arturo Jiménez; al Director de la Agencia 
de Renovación del Territorio, doctor Juan Carlos 
Zambrano; a la Directora del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, doctora Olga Lucía, al Director de 
la Unidad para las Víctimas, doctor Ramón Alberto 
Rodríguez.

Invítese al Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia, Luis Antonio Hernández; al Presidente de 
la Corte Constitucional, Antonio José Lizarazo: al 
Presidente del Consejo de Estado, Martha Nubia 
Velázquez; a la Presidenta del Consejo Superior 
de la Judicatura, Gloria Stella López Jaramillo; al 
Presidente de la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, Julio Andrés Sampedro; al Presidente de 
la Jurisdicción Especial para la Paz, doctor Eduardo 
Cifuentes; al Presidente de la Comisión para el 
esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la 
No Repetición, doctor Francisco José de Roux; a 
la Directora de la Unidad de Búsqueda de Personas 
Dadas por Desaparecidas, doctora Luz Marina 
Monzón; al Fiscal General de la Nación, Francisco 
Barbosa; al Contralor General de la República, 
Carlos Felipe Córdoba; a la Procuradora General de 
la Nación, Margarita Cabello; al Defensor del Pueblo, 
Carlos Ernesto Camargo; al Registrador Nacional, 
Alexánder Vega; al Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, César Abreo y a la Auditora General de la 
República, doctora Alma Carmenza Erazo.

Para que según lo disponga y organice la Mesa 
Directiva de sesiones de la Comisión Primera, 
expongan y presenten las observaciones al contenido 
del Proyecto de Ley de Presupuesto, del Proyecto 
de ley número 158 de 2021 Cámara, por la cual 
se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 
capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1º de enero al 31 diciembre 2022.

Esto conforme al artículo 4º de la Ley 3ª de 
1992. La proposición está suscrita por el doctor 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, David Ernesto 
Pulido Novoa, Édward David Rodríguez Rodríguez, 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, Juan Carlos 
Wills Ospina y Luis Alberto Albán.

Señora Presidenta, ha sido leída la proposición 
puede usted ponerla en consideración y votación.

Presidenta:
Ábrase la discusión, anunciarse que se va a cerrar 

y apruébese la discusión. 
Secretaria:
¿Aprueba la Comisión Primera, la proposición 

leída por instrucción de la señora Presidenta? Sí la 
aprueba señora Presidenta, por unanimidad de los 
asistentes, la proposición leída.

Presidenta:
Muchísimas gracias Secretaria. Se levanta la 

Sesión.
Secretaria:
Así se hará señora Presidenta, se ha levantado 

la Sesión siendo la 1:20 de la tarde y se convocará 
conforme a lo que establezca la Mesa Directiva de 
la Comisión y será enviada la comunicación por 
Secretaría. Se ha levantado la Sesión, siendo la 1:20 
de la tarde.

Anexos: Ciento seis (106) folios.
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